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P O D E R  E J E C U T I V O .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
Tomando en consideración la reforma pro

puesta por el Gobernador de esta provincia 
regularizando el servicio de la dependencia de 
su cargo, con objeto de evitar la tramitación 
innecesaria que tienen varios expedientes en 
la Sección de Administración, para cuyo rápido 
despacho deben partir directamente ele la S e
cretaría de dicho Gobierno á los Negociados  
correspondientes,

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha tenido á bien suprimir el d e s 
tino de Jefe de la Sección de Administración, 
(fue está dotado con el haber anual de 2 .6 00  
escudos, y se halla vacante en la actualidad  
por defunción del que le obtenía; y crear dos 
plazas de Oficiales de servicios especiales con 
las dotaciones de 1 .4 00  y 1 .200  escudos  
anuales, cuyos destinos se consideran de abso
luta necesidad para los diferentes servicios 
extraordinarios que se ocurren constantemente.

Madrid once de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

E l M in istro  in te r ino  de In Gobernación, 
M a n u e l  R u iz  Z o r i u l l a .

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
El Poder E jecu t ivo , en Consejo de Minis

tros , viene en otorgar á 1). Pedro ÍVIeage y Don 
Carlos Villedeuil, con arreglo al decreto de 14 
de Noviem bre de 1 868 ,  bajo las condiciones  
particulares que establece el pliego aprobado  
en virtud de orden fecha 11 del corriente, la 
concesión de un ferro-carril por el sistema  
Fell qu e , partiendo de la línea férrea de Ma
drid á Valladolid en la proximidad de la esta
ción de Villalva, vaya por San Ildefonso (La 
Granja) á terminar en Segovia.

Madrid treinta de Abril de  mil ochocien
tos sesenta y nueve.

E l M in istro  de F om ento ,
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

F E R R O - C A R R I L E S .
Pliego de condiciones particu lares para  la concesión del 

ferro-carril, sistem a Fell, de V illalva á Segovia, s i
guiendo la carretera de Las R ozas á Segovia por San  
I ld e fo n s o .
1.* La empresa se obliga a .i. wutmta to

das las obras necesarias para el completo establecimien
to de un ferro-carril  del sistema Fell que, partiendo del 
de Madrid á Valladolid en la proximidad de la estación 
de Villalva, vaya á te rm inar  en Segovia; así como tam 
bién las que á consecuencia del establecimiento de d i
cha via exija la carretera para  dejarla con las condicio
nes que se dete rm inarán  en este pliego.2.a En toda la longitud de la carrelera ocupada por 
el ferro-carril  quedará libre para aquella un  ancho 
de seis metros 80 centímetros, con exclusión de las cu
netas. Se exceptúa tan sólo la parte comprendida desde 
el kilómetro 63 al 67, en la provincia de Segovia, en la 
cual deberá quedar para la via ordinaria un  ancho de 
ocho metros, con exclusión también de las cunetas.

3.a El perfil trasversal de la carretera en toda la parte 
ocupada por el ferro-carril ,  excepto en la longitud com
prendida entre los kilómetros 63 y 67, será el aprobado 
para  las carreteras de segundo orden del Estado, dismi
nuyendo dO centímetros de ancho á cada uno de los 
paseos. E n tre  Jos kilómetros 63 y 67 el perfil afectará 
la forma adoptada para las carreteras de p rim er  orden 
sin variación alguna.4 a La parte de caja que haya  de abrirse n u ev am en 
te para la carretera tendrá  12 centímetros de profundi
dad, dando el conveniente talud á los mordientes.

5.a El afirmado habrá de quedar después de conso
lidado con una flecha de 1$ centímetros sobre el plano 
superior de la caja.6.a P a ra  el nuevo afirmado podrán emplearse los m a
teriales procedentes de la zona cedida ó de las reformas, 
á excepción de los acopios, á condición de que aquellos 
se preparen convenientemente. Si se necesitaren a lgu
nos nuevos materiales, deberán ser iguales en calidad a 
los de la actual carre te ra  y de idéntica ó mejor m anera  
preparados.7.a El firme deberá quedar en perfecto estado de via
bilidad, empleando en él recebo de buena calidad, y con
solidándolo con'el cilindro comprensor.8.a Las cunetas se abrirán con las m ism as dimen
siones que tienen las actuales.9.a Las inclinaciones de los taludes de desmontes y 
terraplenes serán, por lo ménos, iguales á las que hoy 
existen. .10. Toda modificación en obras de fabrica que lle
gue á la parte que queda para carre te ra  será objeto de 
un proyecto completo especial que se someterá a la 
aprobación del Ministerio de Fomento.11. Será objeto asimismo de estudio especial, some
tido á la superior aprobación, el trazado de la via, en 
su relación con la carretera entre los kilómetros 63 
y 67.12. Se separarán las dos vias por una  valla o b a r 
rera de suficiente solidez para resistir  los choques de 
los carruajes y caballerías, y se defenderán convenien
temente las aristas de los terraplenes.13. Los cruzamientos ó pasos á nivel se dispondrán 
de modo que el ángulo  formado por los ejes de ámbas 
vias, á contar desde el de la carretera, no baje en n in
g ú n ’caso de 30°, y se ejecutarán de modo que el t r á n s i 
to por el camino ordinario quede en las mejores condi
ciones posibles; debiéndose presentar al Ministerio de 
Fom ento  para su superior aprobación un  proyecto en 
que se demuestre, no sólo la m anera  como se han  de 
verificar dichos cruzamientos, sino también la imposi
bilidad racional de d isminuir  su número en el trayecto 
desde el kilómetro 63 al 67, aunque para ello hubiese 
que hacer alguna modificación del trazado de la carre
tera. No se permitirá  bajo ningun^pretexto en este tro
zo la ejecución de obra alguna, sin que haya recaidí 
préviamente la aprobación al proyecto especial que con 
forme se deja consignado h a  de presentar  la emprest 
concesionaria.14. No podrá ejecutarse operación a lguna en la partí 
de carretera cedida sin que ántes haya sido arreglad! 
por el lado destinado á la locomoción ordinaria, en lo 
términos marcados en estas condiciones.

16. La inspección facultativa de las obras, en la part 
que pueda afectar á la via ordinaria, la ejercerán los In 
genieros Jefes de las provincias de Madrid y Segovk 
en sus respectivas demarcaciones. En todos los asunto 
relativos á la concesión en su conjunto será el Inge 
niero Jefe de la provincia de Madrid el conducto po 
donde se entenderá  el Ministerio de Fomento con 1
empresa. . . ,16. Al replanteo de la vía asistirá el Ingeniero Jeí 
de la provincia respectiva, ó el Ingeniero que este dele 
gue ,  á cuyo fin la empresa concesionaria avisará co
oportunidad. .17 Todas las obras que deban ejecutarse en la car 
retera serán como queda dicho de cuenta exclusiva c 
la em p resa , la cual se suje tará además en su cjccucic 
á las prescripciones que le dicten los releí idos Ingenii 
ros Jefes.

18. U na vez concluidas las obras, se reconocerán poi 
el Ingeniero ó Ingenieros que al efecto designe la Direc
ción general de Obras públicas, A gricu l tu ra ,  Industrie 
y Comercio, con asistencia de la empresa ó de la peí 
sona que la represente , levantándose la correspon
diente acta, y observándose las mismas formalidades que 
si se t ra ta ra  de u na  contrata  ordinaria de carretera. Nc 
se podrá poner en explotación sin este requisito el todc o parte del ferro-carril .

19. Si la carretera sufriese algún perjuicio en el buen 
estado de su viabilidad por culpa de la empresa , estará 
esta obligada á reparar  el daño á su co s ta , pudiendo el 
Gobierno embargar los productos de la explotación si no lo hiciese.

50. P a ra  obtener la concesión consignará la em 
presa en la Caja general de Depósitos, como prévia ga
rantía ,  la cantidad de 22.000 escudos en metálico ó efec
tos de la Deuda publica al tipo que para este objeto les 
esta asignado por las disposiciones vigentes.

51. La empresa dará principio á las obras de este 
ferro-carril  dentro de los tres meses siguientes á la fe
cha de la concesión , y deberá tenerlo concluido y dis
puesto para la explotación á los dos años contados des
de Ja m isma fe c h a : es asimismo obligatorio que al fin 
de la primera mitad de este último plazo tenga obras y 
acopios por valor del SO por 100 del total.

SS. Con sola la garan tía  expresada en el art. SO no 
se podrán em prender  trabajos más que en la extensión de los 10 primeros kilómetros.

 ̂ S3. Se podrá em prender trabajos en otros kilómetros 
siempre que la empresa consigne nuevo depósito pro
porcional á la extensión de dichos kilómetros.

24. Los depósitos consignados en garantía  se devol
verán  á medida que la empresa acredite tener mater ia
les acopiados por igual valor ,  pero sin tener nun ca  en cuenta la mano de obra.

26. E n  el caso en que la empresa concesionaria no 
concluyese el̂  camino ó lo dejase sin conclu ir  en el pla
zo señalado, ó dejase sin cumplir las condiciones conte
nidas en este pliego, en todo ó en parte, regirán los ar
tículos 21 al 27, ambos inclusive, de la ley general de 
ferro-carriles de 3 de Junio de 1866.

26. Si no hubiera  postor en n in gu n a  de las tres su
bastas á que se refiere el art. 27 de dicha ley, ©1 Gobier
no podrá proceder á la enajenación de los materia les de todas clases.

27. Del precio del remate se deducirá el importe  del 
prim er  depósito, en caso de haber sido devuelto, que 
quedará a beneficio del Estado si hubiese nueva em presa que continuase las obras.

28. Si no hubiera nueva empresa concesionaria  y 
se vendiesen los materiales,  según se indica en el a r 
ticulo 26, se deducirá de su importe líquido la cantidad 
de 2.200 escudos por kilómetro de carretera que hubiese 
sido alterado , además del importe del depósito devuel
to si hubiese cantidad suficiente para ello, que quedará igualmente á beneficio del Estado.

29. Si la empresa abandonase la explotación por 
mas de seis meses, el Gobierno podrá declarar la cadu
cidad de la concesión , procediéndose con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos precedentes desde el 23 in clusive.

30. La concesión de este ferro-carril  se otorga á 
perpetuidad, con arreglo á las presentes condiciones y 
con sujeción á las bases generales para la nueva legis
lación de Obras públicas de 14 de Noviembre de 1868.

31. L a empresa nom brará  uno de sus individuos 
para recibir las comunicaciones oficiales que se le diri
jan, designando al propio tiempo la residencia de aquel. 
Si se faltase por la empresa á esta disposición, ó su re
presentante se hallare ausente  del punto  de su residen
cia,  será válida toda notificación que se le haga ,  con 
tal que se deposite en la Secretaría  del Gobierno de Ja provincia de dicha residencia.
enTibeinkü‘llüTÍfhP 1lSocfá'rftas; peajes;-ueVuéNoyp general ios precios que juzgue convenientes por el uso 
del mismo.Madrid 17 de Abril de 1869.=Manuel Ruiz  Zorri
lla = D ec la ram os  hallarnos conformes en un  todo con 
las condiciones que a n te ce d en .= P .  Meage.=C. Ville
deuil. ________________

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Excm o. Siv. E n  v is ta  de  una com unicac ión del 
Cónsul gen e ra l  de  D in a m a rc a , t r a s la d ad a  á este Mi
n is te rio  po r  el de  E stado  con fecha 31 de  Marzo ú l
t im o ,  hac iendo  p re sen te  q u e  los b u q u e s  españoles 
son considerados en las colonias danesas  como los de  
aq u e l la  nación; el Poder  E jecutivo, con arreg lo  á lo 
d ispues to  en el dec re to  de  4 de Jun io  del  año a n t e 
rior, y en v i r tu d  de  la rec iproc idad  que  el mismo 
estab lece  para el pago de  derechos  de navegación  y 
p uer to ,  ha resuelto, en el ejercicio de sus funciones, 
que para el cobro  d e  aquellos en las p rov inc ias  es
pañolas de U l t ra m a r  los b u q u e s  daneses  q u e d e n  
asimilados á los españoles.

Dios g u a rd e  á Y. E. m uchos años.  M adrid  12 de 
Mayo de 1869. LOPEZ DE AYALA.
A los G obernadores  super io res  civiles de  Cuba,

Puerto- Rico y F i lipinas,  y  al G o be rn a d o r  de  F e r -
TTcinrln Pnn

E xcm o. Sr.: E n  vista de  varias  com unicac iones 
del Ministro P len ipo tenc iar io  de  S. M. Británica, 
t r a s la d a d a s  á este Ministerio po r  el de  E s ta d o ,  en  las 
q u e  se manifiesta que en las colonias inglesas de N u e 
va Gales del S u r ,  H ong-K ong , Montserrat,  Victoria, 
A us tra l ia  del S u r ,  S ah u an ,  Natab,  en  el S u r  de A fr i
ca, é Islas T urcas ,  en  la Ind ia  Occidental,  no se e x i 
gen á los b u q u e s  españoles  derechos diferencia les; el 
Poder E j e c u t i v o , con arreg lo  á lo d ispuesto  en  el 
decreto de  4 de Jun io  p róx im o  p a sa d o ,  y  en  v i r tu d  
de  la r ec ip roc idad  q u e  el m ism o establece p a r a  el 
pago de los derechos de navegación  y p u e r to ,  ha  r e 
suelto , en el ejercicio de  sus fu nc ion es ,  q u e  p a ra  ej 
cobro de aque l los  derechos en  las p rov inc ias  esp a 
ñolas de U l t ra m a r  q u e d e n  asimilados á los b u q ues  
españoles  los d e  las referidas  colonias inglesas.

Dios guarde á Y. E. m uchos  años. Madrid 12 de 
Mayo de  1869. L OPEZ DE AYALA.
A los G o bernadores  super io res  civi les de  Cuba, 

P u e r to -R ic o  y Filipinas,, y al G o be rn a d o r  d e  Fer  
n an do  Póo.

Excm o. S r . : Vista la com unicac ión  dir ig ida á 
este Ministerio po r  el de  Estado , fecha o del  ac tua l ,  
t r a s la d an d o  u n  despacho  del Ministro P l e n i p o t e n 
ciario de  E sp añ a  en  W ash ing to n ,  en  q u e  se rem ite  
copia de la nota recib ida  po r  el m ism o del D epar 
ta m e n to  de Estado  de los Estados-Unidos de  A m é 
rica , incluyéndole  copia del  acta d en om inada  de 
«supres ión  de los derechos de  toneladas  á los buques  
españoles,» en cuyo docum ento  se expresa :

Que el Senado  y la C ám ara de R ep resen tan te s  
de aquella nación han  dispuesto, en  1.° de Marzo ú l 
t im o ,  q u e  qu ed e  abolida el acta de 30 de Jun io  
de  1834 y la 1.a, 2.a y 4.a sección de la de  13 de J u 
lio de 1832, y q u e  los b u q u es  españoles  q u e  p ro c e 
dan  de c u a lq u ie r  puer to  ó p u n to  de España  ó de sus 
colonias, en donde  no se perc iba  derecho diferencial 
sobre  los b u q u e s  de  los Estados-Unidos , ó de  c u a l 
q u ie r  otro p u n to  ó p uer to  en donde  se perm ita  t r a 
ficar á los expresados  b u q u e s ,  se rán  exen tos  de 
todo derecho  de tonelada m ay o r  q u e  el q u e  a d e u d e n  
los n o rte -am er ican os :

Considerando q ue  con arreglo  á lo d ispues to  en 
el decre to  de 4 de Jun io  de  1868 d eb e n  ser ig u a la 
dos en las p ro v in c ia s  de U l t ra m ar  con los b u qu es  
españoles p a ra  la exacción de los derechos  de p u e r to  
y navegac ión  los de  todas las nac iones que concedan  
igual beneficio en sus respec tivos  te rr i torios  á los 
b u qu es  de la m ar in a  españo la ;

El Poder  E jecutivo, en  el ejercicio de sus  func io

n es ,  ha resuelto  q u e  p a ra  el cobro de los indicados 
d erechos  de p u er to  y navegación  en las provincias  
españolas de U ltram ar  sean asimilados á los bu q u es  
españoles los de  los E s tado s-U n ido s ;  deb iend o  tene r  
electo esta m ed ida  desde  el dia 15 del a c tu a l ,  fecha 
indicada por el Gobierno de  aquella  nación pa ra  que  
em piece  á reg ir  esta r ec ip roc id a d ,  y á cuyo fin se 
co m u n ic a rá n  po r  el telégrafo las ó rdenes  oportunas.

Dios g uarde  á Y. E. m uch o s  años. Madrid  12 dé Mayo de 1869.
LOPEZ DE AYALA.

A los G obernadores  super io res  civiles de Cuba 
Puerto-Rico y F i l ip inas ,  y  al G obernador  de  F e r nando  Póo.

A L M I R A N T A Z G O .  

Núm. 5.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

SECCION D E ESTABLECIM IENTO S CIENTÍFICO S.
HIDROGRAFÍA.

COSTA O. DE E S P A Ñ A .— PR O V IN C IA  DE IIU E LV A .
Remoción de las luces de enfilacion del rio Odiel.

Según noticia comunicada por el Capitán del puerto 
de Huelva, el dia 17 del actual se han trasladado las dos 
luces de enfiiacion de la barra mucho más al O. de su 
primitiva posición, en términos de que la luz inferior 
queda á 10 metros al E. de la casa de los torreros. (Véa
se el p lano' de los rios Odiel y Tinto, n ú m , 57.)

Ha motivado esta traslación el haberse obstruido el 
canal de la bar ra  del Padre San to ,  y haberse abierto 
paso las aguas por el través del banco de Juan  Limón, 
en cuyo nuevo canal hay  2‘8 metros de fondo á baja
m ar  de mareas vivas. Las luces y las perchas que las 
sostienen están en la enfiiacion del N. 42° O., que es la 
que sigue el nuevo canal.
21° NO rumbos son verdaderos. ~  Variación actual,

OCÉANO ATLÁNTICO .— COSTA N. D EL B R A S IL .
Bajo sobre Maranhao.

El Gobierno francés notifica que el buque Trois-Fré- res ha toc?ido en un  bajo cuya situación es:
Lati tud  2° 7 ' N ,  y longitud 37° 36' 25" O. de San 

r e m a n d o .  Posición dudosa.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NO R TE.
V a kza s de los costas N. y 0. de F rancia .

El Gobierno francés publica los avisos siguientes: 
F im sterre . Se ha llevado la m ar  la torrecilla d ’As- 

tan en las proximidades de la isla de B a s , y la boya de 
la Pe ti te -Fourche ,  en las cercanías de l’Abervrac’h.

E ntrada de lâ  bahía d'Arcachón. Se previene á los 
navegantes que á consecuencia de los últ imos huracanes 
han desaparecido tres boyas, la de fuera de campana y 
dos de topes cónicos que avalizaban la pasa N. de la em  
trada de la bahía de Arcachon. Actualmente se en tra  
por la pasa S. indicada por la boya, elipsoide achatada, 
llamada boya-cohete  , roja negra ,  y la grande de tope 3síerico que se hallaba en la unión de las pasas.

MAR DEL JAPON. —  ISLA NIPHO N.
El Gobierno japonés notifica se está construyendo

un faro en la punta  Nü Sima, al E. de cabo Mela, extremo E. de la bahía de Yeddo.
Provisionalmente , hasta que este faro se termine, se enciende u na  luz fija blanca.
Alcance general en el estado ordinario de la atmós

fera 9 millas; pero en un ángulo de 20° en la dirección 
del arrecife Mela, que es al S. 83° O., alcanza 16 millas. 
Dicha luz es visible entre el N. 70° E. y el N. 79° O

Latitud  34° 53' 20v N., y longitud 146° 03' 49" E. de San Fernando .
Elevación del foco luminoso sobre el nivel de la pleamar, 21 metros.
Aparato de cuarto orden. La torre provisional es de madera pintada de blanco.
Las marcaciones son verdaderas.—Variación 3o NO en 1869.

Faro de K anon-'Saki.— Golfo de Yeddo.
El 11 de Febrero de 1869 se ha  encendido un  nuevo 

faro en una  torre recientemente  construida en Kanon- Saki, en la costa O. del golfo de Yeddo.
L a  luz es fija blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera 14 millas. ’
Es visible entre el S. 30° O. y N. 28° O. pasando por el E.
Lati tud  35° 14' 45" N., y longitud 145° 56' 43" E. de San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel de la pleamar, 52 metros.
Aparato de cuarto  orden. La torre es cuadrada , de 

piedra  y ladrillo , y rodeada por las habitaciones de los torreros.
El escollo A chica-S ima (P l im o u th )  se encuentra  á 2 ‘7 millas al S. 14° O.
Las marcaciones son verdaderas.— Variación 3o NO. en 1869.
Madrid 28 de Abril de 1869. =  Por  orden del A lm i

rantazgo, el Jefe de la Sección , Francisco Chacón.

SUPREMO TRIB UNAL DE JUSTICIA,
En la villa de Madrid , á 11 de Mayo de 1869, en los 

autos que ante Nos penden en vir tud  de apelación , se
guidos en el suprimido Juzgado de Hacienda de Valla
dolid y en la Sala prim era  de Ja Audiencia del mismo 
territorio por D. Luciano Caballero con el Ministerio 
f iscal, como representante de la Hacienda p ú b l ica , ci
tada de eviccion á instancia de D. Ulpiano Zorita sobre reivindicación de u na  finca:

Resultando que D. Luciano Caballero , después de 
haber  hecho sus gestiones ante la Administración, acu
dió al Juez de prim era instancia del distrito de la A u 
diencia de la misma ciudad deduciendo dem anda rei
vindicatoría para que se declarase pertenecerle un  m a
juelo descepado que d es l in d aba , sito al pago de los A r-  
g o le s , que habia  correspondido á su p a d r e , y que se 
condenase á que se le devolviera con los frutos D. U l 
piano Zorita, que le poseia en la actualidad en concepto 
de heredero de D. José Zorita,  á quien se lo cedió Don 
Simón G uerrero , que lo adquirió de la nación como procedente de los Propios de Valladolid:

Resultando que conferido traslado á D. Ulpiano Zo
rita , después de resuelto cierto artículo  que propuso y 
de aceptada la demanda por acuerdo de la S a l a , se citó 
á su instancia de eviccion á la Hacienda p úb l ica , en 
cuya representación se mostró parte  el Ministerio fiscal, 
que pichó ce requiriera de inhibición , como así se hizo’ i  
al Juez ordinario, el que accedió á el la, pasándose en ! su v ir tud  los autos al especial de Hacienda.^ j

Resultando que el Prom otor  fiscal, entrando de lleno i 
tu nam en te ,  contestó la demanda pidiendo se absolviera

de ella al Estado con imposición de costas al actor; 
y expuso como excepciones perentorias que aquella 
contenia defectos sustanciales que lo hacían inadmisi
ble: que el demandante ,  heredero en unión con sus 
hermanos de su padre, no justificaba que hubiera  per
tenecido á este la finca en cuestión , ni tampoco de u na  
m anera  acabada y legal el dominio pleno de ella en 
sus ascendientes, ni que él fuese el único heredero de 
su pad ie ;  y que además no se identificaba la finca ni 
puntualizaba que hubiera sido la vendida en concepto 
de Propios del A yuntamiento de Valladolid :

Resultando que practicadas las pruebas de u na  y 
otra par te ,  y seguido el juicio por todos sus trámites, 
sin que resulte defecto alguno de forma, por sentencia  
que pronunció la Sala primera de la Audiencia, confir
matoria de la del Juez de primera instancia, se absolvió 
á D. Ulpiano Zorita y al Estado de la demanda pro
puesta  por D. Luciano Caballero , entendiéndose en el modo y form a que habia sido propuesta :

Resultando que interpuesto por D. Luciano Caballe
ro recurso de casación con arreglo al art. 1.012 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, la mencionada Sala primera 
denegó su admisión por auto  de 28 de Noviembre 
de 1868, fundándose para ello en que la sentencia con la 
salvedad que se hizo no ponia término al juicio ni hacia 
imposible su continuación, pudiendo además seguirse 
otro, en conformidad á los artículos 1.011 y 1.014 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; de cuyo auto Caballero apeló para ante este Tribunal Suprem o:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Juan  Jiménez Cuenca:
Considerando que, según el art. 1.025 de la ley de 

Enjuiciamiento civil, para admitir  un  recurso de casa
ción en el fondo sólo hay que exam inar si la sentencia 
es definitiva, se interpuso en tiempo y se han citado 
las leyes ó doctrinas que se estimen infringidas:

Considerando que todas esas circunstancias existen 
en el que ha dado origen á esta apelación, sin que pueda 
negarse que la sentencia fuese definitiva, puesto que se 
dió en un  juicio solemne ordinario, después de seguir  
todos sus t rám ite s , dictándose aquella en congruencia con la demanda:

Considerando que si bien es cierto que en la de se
gunda instancia, confirmatoria  de la de primera,  se aña 
dió entendiéndose en el modo y form a en que ha sido pro
puesta, esa salvedad, por no haber nacido espontánea
mente ni de la naturaleza de la acc ión , ni de las formas 
del procedimiento, carece de base ó fundam ento ,  y es 
por lo mismo ineficaz para desvir tuar  el carácter definitivo de la sentencia :

Considerando, por lo expuesto, que son inaplicables 
íil caso de autos los artículos 1.011 y 1.014 de la ley de 
Enjuiciamiento, que se han invocado para negar Ja admisión del recurso;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la p ro
cidencia dictada por la Sala primera de la Audiencia de 
Valladolid en 28 de Noviembre último; en su consecuen
cia admitimos el recurso de casación interpuesto por
3. Luciano Caballero, y mandamos que, prestada que 
ea por parte del mismo la correspondiente caución , se 
jasen los autos á la Sala primera para la sustanciacion le dicho recurso.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
a  G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco dias siguientes 
,1 de su fecha é insertará á su tiempo en la Colección 
egisla tiva , .pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
>ronunciamos, mandamos y f irm am os.=Pascual B a -  
ra r r i .= F ra n c isc o  de Pau la  Salas .=M anuel María de 
3asualdo.=Antonio Gutiérrez de los R io s .= Ju a n  Jime- lez Cuenca.=M anuel León.

Publicación.=Leida. y publicada fué la precedente 
entencia por el Timo. Sr. D. Juan  Jiménez Cuenca, Mi- 
listro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Jus-  
icia, celebrando audiencia pública la misma en el dia 
Úo'ñtés."1 ~ 171 M  J - rtl

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
SEGUNDA SEM ANA DE A B R IL  DE 1869.

ESTADO de las operaciones practicadas en la segunda sem ana de Abril de 1 8 6 9 .
DEPÓSITOS, CUENTA NUEVA.

EXISTENCIA RECIBIDO TOTAL. DEVUELTO EXISTENCIAen fin de la sem ana durante la presente
anterior. sem ana. en esta sem ana. para la próxim a.

M ETÁLICO . — — —
— Escudos. M ilésim as. Escudos. M ilésim as. Escudos. M ilésim as. E scudos. M ilésim as. Es cudos. Mil es im a s.

^pósitos necesarios................................................................................ 292.595,444 48.798,862 341.394,306 1.397,193 339.997,113
, • •  i uoo+oo i Cuenta n u e v a ... ................ .. 62.567,933 15.329.860 77.897,793 12.064,600 65.833,1933em provisionales para su bastas..........................¡ Idem anti .............................. 150.043,487 » 150.043,487 4.876 145.167,487
uentas corrientes............................ . ..................................................... 83.360,632 83.360,632 301,281 $3.059,351
lerechos de custodia de efectos públicos........................................ 1.432,583 249,128 1.681,711 » 1.681,711
’racciones para completar b o n o s .................................................... 2.377,047 50,634 2.427,681 2.427,681
ntereses de bonos.................................................................................... » » » »

amortización de b o n o s.......................................................................... * » » » Ti

ntereses y dividendos de efectos depositados............................. 67.701,287 120.000 187.701,287 102.672,585 85.028,702
)epósitos al 6 por 100............................................................................ 5.722.889,113 794.078,956 6.516.968,069 » 6.516.968,069
Compensación de intereses de bonos............................................... 120.234,491 1.624,077 121.858,568 ” 121.858,568

Totales., 6.503.202,017 980.131,517 7.483.333,534 121.311,659 7.362.021,875

DEPÓSITOS, CUENTA ANTIGUA.
SALDOS SALDOS

INGRESOS. TOTAL. DEVOLUCIONES.
en fin de la sem ana _ para la próxima

M E T Á L IC O . anterior. sem a n a .

E scudos. M ilésim as. E scudos. M ilésim as. E scudos. M ilésim as. E scudos. M ilésim as. Escudos. M ilésim  a s.

[ Por contratos y fianzas........................ 9.619.821,576 7> 9.619.821,576 11.111,520 9.608.710,056
Necesarios...................< Por la tercera parte del 80 por 100 de Propios.............. 19.868.470,670 7) 19.868.470,670 109.715,687 19.758.754,983

i Sin interés................................................. 826.502,902 i> 826.502,902 43,387 826.459,51 o
Voluntarios al contado............................................................. 375.201,936 375.201,936 » 375.201,936

/ De 4 á 6 m eses.............................. 1.088,313 1.088.313 1.088,313
\ De 6 á 9 m eses.............................. 2.120 n 2.120 » 2.120

/ Plazo fijo a n tig u o .. / De más de 9 m eses...................... 113.461,139 113.461,139 » 113.461,139
1 J De 4 á 9 m eses............................ 31.524,940 31.524,940 400 31.124,940
1 \ De 9 á 12 m eses........................... 30.272,010 » 30.272,010 7) 30.272,010
] / De 1 mes á ménos de 3 ............. 460.902,058 460.902.058 27.928 432.974,058

Voluntarios.........., . / Tj i He 3 meses á ménos de 6 . . . . 1.074,364,280 )) 1.074.364,280 58.940 1.015.424,280’ ( Idem moderno.........< ^ V , ¿ ¿a\ 1 De 6 meses a menos de 12----- 2.996.378,020 2.996.378,020 40.515,765 2.955.862,255
1 v De 1 año iusto .............................. 34.483.318,148 34.483.318,148 572.164,258 33.911.153,890
I / De 15 dias . . . 96.597,644 96.597,644 » 96.597,644f . . \ De 30 dias . . 7.800 V 7.800 7.800
\ AviS0............................ De 60 dias 69.234,523 „ 69.234,523 Ti 69.234,523

\ De 90 dias___ 356.063,049 » 356.063,049 3.940 352.123,049
Totales de depósitos............... 70.413.121,208 » 70.413.121,208 824.758,617 69.588.362,591

Conceptos especiales.—Cuenta de remesas............................... 459.332,890 9.691,116 449.641,744 471.294,788 920.936,532
Totales......... 69.953.788,318 9.091,116 79.963.479,464 1.296.053,405 68.667.426,059

CUENTA c o R1UENTE D)o[ETALICO COPí EL TI5S0R 0 PÚBIuICO.
SALDO TOTAL INGRESOS. SALDO

para la inm ediata(le la sem ana PAGOS. débito del Tesoro Por cuenta de depó- Por el im puesto del TOTAL.anterior. y rem esas. s itos y para pago 
de in tereses. r» ñor 100. se m a n a .

M E T Á L IC O . — — —
E ses. Mils. Eses. M ils. Eses. M ils. Eses. Mils. Eses. M ils. E ses. M ils. Eses. Mils.

987.947,897 42.966,658 1.030.914,555 25.038,966 25.038,966 1.005.875,589
Por su cuenta corriente de suplem entos.................................. 69.028.302,578 9.722,297 69.038.024,875 1.314.543,293 1.689,662 1.316.232,955 67.781.791,920

T o t a l e s ..................................... 70.016.250,475 52.688,955 70.068.939,430 1.339.582,259 1.689,662 1.341.271,921 68.727.667,509



CUENTA DE RESGUARDOS DE DEPÓSITOS EN METALICO                                                                              

METÁLICO. E

EXISTENCIA 
en  fin  de  la sem an a  

a n ter io r .

'sendos. Milésimas. E

EMITIDOS 
en  la  p rese n te .

’scudos. Milésimas. E

T O T A L .

scudos. Milésimas. E

ENTREGADO
á  ios im p on en te s . p; 

'scudos. Milésimas. E

EXISTENCIA t
ira  la  sem an a  p róx im a . 

'scudos. Milésimas ^

Resguardos de depósitos de m etá lico ........................................... * ..................................
Residuos de resguardos de depósitos.................

T o t a l e s , ...............................................

33.286,636
»

794.078,956
»

827.365,592
»

800.177,493
»

20.888,099
»

83.286,636 794.078,956 827.365,592 800.477,493 26.888,099 |

CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

EFECTOS. j

Carpetas provisionales de b o n o s ..............................................................................................

T o t a l e s ................................. ..

Residuos de carpetas provisionales de b o n o s .....................................................................

Compensación de intereses de bonos del T e s o ro ..............................................................

T o t a l e s  ... ..............................................

EXISTENCIA
e n  fin  de la  sem an a  

a n te r io r .

Escudos. Milésimas. 1

EMITIDOS 
en  la  p re s e n te .

Escudos. Milésimas. 1

TO TAL. 

Escudos. Milésimas, i

ENTREGADO 
á los im p on en te s . p

Escudos. Milésimas. 1

EXISTENCIA 
iara la  se m a n a  p róx im a .

Escudos. Milésimas.

7.838.930,345
48,596

1.138.200
»

8.977.430,345
48,596

150.800 8.826.330,345
48,596

7.838.948,944 1.138.200 8.977.148,944 150.800 8.826.348,944

40.392,147
»
»

3.368,796
»
»

43.760,913
»

2.759,697
»
a

44.004,246
»
»

10.392,147 3.368,796 13.760,943 2.759,697 44.004,216

80.117,617 » 80.147,647 » »

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ___ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

EFECTOS.

EXISTENCIA
en  fin  d e  la  se m a n a  

a n te r io r .

Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas.

T O T A L .

Escudos. Milésimas.

devoluciones.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

para la  s e m a n a  p ró x im a .

Escudos. Milésimas.

Idem  provisionales para subastas.................................... v  V * ‘ * V V A ’ ’ * ’ * 71
Interinos en pagarés de com pradores de Bienes nacionales a favor del Banco de

T o t a l e s ............................................................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA C EN TR AL.
En títulos é inscripciones del 3 por 400 consolidado in terior.....................................
En id. id. ex ter io r .. .  ..................................................... ...........................................................
En id. id. del 3 por 400 diferido in terior ...............................................................................

En obligaciones del Estado por fe rro -ca rriles , ................................................................

En billetes h ipotecarios.............................................................................................................*
En carpetas provisionales de b o n o s ........................................................................................

S u m a n  los depósitos en la Central.
I d e m  en las Tesorerías de provincia .. . .

T o t a l  general de depósitos en p a p el .....................

57.593.709,544
479.699.400,559

4.372.436,650

4.550.700,656

560.448,987
2.392.070

11.800

))

58.154.458,528
482.091.470,559

4.384.236,650

4.550.700,656

120.512,463
3.556.400

189.000

»

58.033.646,065
478.535.070,559

4.495.236,650

4.550.700,656

243.246.247,406 2.964.348,987 246 480.566,393 3.865.912,463 242.314.653,930

93.048.386,268
4.395.600

68.634.799,044
43.600

54.268.600
2.536.800
4.276.000

457.200
32.260,488

2.992.465,703
4.098.048,838

3.000
»

7.591.400
964.731,512

443.700

4.474.270

703.400
52.200

442.000
2.700

»

2334336,743
»
»

44.800
25.600

93.492.086,268
4.395.600 

69.806.069,014
43.600

54.972.000
2.589.000
4.388.800

460.100
32.260,188

2.992.465,703
4.334.385,584

3.000
»

7.636.600 
990.331,512

2.036.900

640.000
))

860.400
31.800
36.000

4.400

4*000
»
»

114.200
4.400

94.455.186,268
4.395.600

69.466.069,044
43.600

54.441.600
2.557.200
4.358.200 

a noniLUcf.UUU
32.260,488

2.991.165,703
4.334.385,184

3.000
»

7.522.000
985.931,512

234.013.591,523
9.202,655,883

2.789.006,743
175.312,244

236.802.598,266
9.377.968,127

3.720.400
145.512,463

233.082.198,266
9.232.455,664

243.246.247,406 2.964.318,987 216.180.566,393 3.865.912,463 242.314.653,930

CUENTA DE CAJA.

Existencias en fin del arqueo a n terior ..............................................

T o t a l e s .......................................................
Pagos en el m ism o.................................................................................  •

METÁLICO. CARPETAS Y BONOS. 

V a lo r  n o m in a l .

:. Escudos. Milésima!

RESÍ1IÜ0S DE CARPETAS Y BONOS. 

V a lo r  e fe c t iv o .

í. Escudos. Milésimas.

DEPÓSITOS EN EFECTOS PUBLICOS. 

V a lo r  n o m in a l .

Escudos. Milésimas.

D ep ós ito s  cu en ta  nueva  

Escudos. Milésima:

L D ep ós ito s  a l 6 p o r  1 00  

s. Escudos. Milésimas

597.506,259
1.535.394,554

5.722.889,443
794.078,956

7.838.948,911
1.138.200

10.392,117
3.368,796

243.216.247,406
2.964.318,987

2.432.897,810
4.470.054,042

i 6.546.968,069 
1 »

8.976.148,911
•150.800

•13.760,913
2.759,697

246.180.566,393
3.865.912,463

. . .  .. _ ---
... ^  xsO’LA. E l numero dé im posiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 232.595, de las cuales pertene

cían á metálico 247.482 y á papel 45.489; y  en la presente á 232.450 en esta form a: 247.308 en m etálico y 45.442 en papel.
O TRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados 

da la misma.
Madrid 8 de Mayo de 4869.=E l Contador, Antero de O teyza .=V .° B .° = E 1 Director general, Labrador.

ANUNCIOS OFICIALE S.

MINISTERIO DE G R A C IA  Y  JUSTICIA.
Negociado 8.°

Habiendo quedado vacante por traslación á otro des
tino del que le desempeñaba el Registro de la Propie
dad de Murias de Paredes, de cuarta clase, con fianza 
de 4500 rs., en el territorio de la Audiencia de Valla
dolid, se hace saber á los que aspiren á él, por conside
rarse con las cualidades necesarias para obtenerle, que 
dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, eleven sus 
solicitudes documentadas á este Ministerio por conduc
to del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 5 de Mayo de 1869.= E 1  Subsecretario, Tri
nidad Sicilia.

Habiendo quedado vacante por renuncia del que le 
desempeñaba el Registro de la Propiedad de Alcira, de 
tercera clase, con fianza de 22.000 rs., en el territorio de 
la Audiencia de Valencia, se hace saber a los que aspi
ren á él, por considerarse con las cualidades necesarias 
para obtenerle, que dentro de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia eleven sus solicitudes documentadas á este 
Ministerio por conducto del Regente de dicha A u 
diencia.

Madrid 5 de Mayo de 4869.=E1 Subsecretario , Tri
nidad Sicilia.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su
basta de 1.900 resmas de papel que se consideran n ece
sarias para la impresión de la Colección legislativa
de España.

1.a La Colección legislativa adquirirá por medio de 
subasta p ú b lica , según previene el real decreto de 27 
de Febrero de 4852, 1.900 resmas de papel continuo do
ble marca para la impresión de dicha obra en el año 
económ ico de 1869-70.

2.a  ̂ El tipo para la subasta será el de 3 escudos 980 
milésimas cada resma de papel, y no se admitirá propo
sición alguna que exceda de esta cantidad.

3.a El papel ha de tener precisamente el tamaño, 
blancura y calidad del pliego que estará de manifiesto 
en el despacho del Director de la imprenta de este Mi
nisterio , y el peso de cada resma será el de 16 libras. 
Cada resma constará de 500 pliegos útiles y sin cos
teras.

1.a Las entregas del papel se harán en los almacenes 
de la Colección legislativa por cuenta del contratista en 
la forma siguiente:

400 resmas el dia 1.° de Julio.
500 idem el dia 1.° de Agosto.
500 idem el dia 1.° de Setiembre.
500 idem el dia 1.° de Octubre.

5.a A l hacerse las entregas será reconocido el papel 
por el Director, Interventor y Regente de la imprenta 
de este Ministerio, á presencia del contratista ó su re
presentante, desechándose en el acto el que resulte in 
admisible. Se expedirá certificación de las entregas que 
se hagan, para que sirvan de comprobantes en la liqui
dación.

6.a Practicada esta, se abonará el importe de la en
trega á que se refiera, siempre que á dicho abono pre
ceda la entrega correspondiente al mes inmediato pos
terior.

7.* La subasta se verificará el dia 31 del actual, á la 
una de la tarde, en este Ministerio, piso bajo déla  dere
cha, á presencia del Oficial del N egociado y el Director 
é Interventor de la imprenta.

8. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados y arreglados al modelo adjunto, desechándose las 
queden lo más mínimo se separen de él.
 ̂ 9. En el caso de haber dos ó más proposiciones 

iguales en el precio, se abrirá licitación entre los fir
mantes ó sus apoderados por espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose al que hubiese hecho la postura 
más ventajosa.

10. Para tornar parte en la subasta se necesita pre

sentar ántes de abrirse Jos pliegos el docum ento que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 800 escudos en metálico.

11. La carta de pago del depósito perteneciente al 
rematante no se le devolverá hasta tanto que acredite 
haber hecho la primera entrega en los almacenes de la 
Colección legislativa.

12. Dicho depósito y  el importe de cada entrega ser
virán en su caso de garantía al exacto cumplimiento 
del contrato, y con ellos se subsanarán los daños y per
ju icios que pudieran seguirse al servicio público por 
culpa del contratista. Si fuese necesario procederá  nue
va subasta, podrá este Ministerio disponer desde luego 
del depósito ó del im porte de la entrega que estuviese 
por satisfacer para cubrir la diferencia que pudiera re
sultar en el precio del papel entre una y  otra licita
ción.

43. Si no se hubiese presentado pliego alguno á las 
dos de la tarde del dia señalado para la subasta, se dará 
por terminado el acto.

4 4  El rematante otorgará la correspondiente escri
tura, siendo de su cuenta los gastos de ella y los de una 
copia que entregará en este Ministerio, y los derechos y 
gastos de la subasta.

45. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá 
valor ni efecto alguno hasta que recaiga la aprobación 
superior.

Madrid 40 de Mayo de 4869.— El Adm inistrador, José 
Bretón de los H erreros.— V.° B.° =  E1 Subsecretario, 
Trinidad Sicilia.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    que vive en la calle

de  , núm  , cuarto , enterado del pliego
de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  , con cuyo
contenido está conform e, se obliga á entregar las 4.900 
resmas de papel continuo doble marca que se necesi
tan para la Colección legislativa , de igual calidad que el 
pliego que se halla de manifiesto en el despacho del Di
rector de la imprenta del Ministerio de Gracia y Justi
cia, al precio d e  escudos  milésimas (e n  le
tra) cada resma.

(Fecha y  firma del interesado.)

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIM ONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á su
basta pública el arrendamiento de la huerta contigua 
al jardín llamado del Príncipe, en el Sitio del Pardo; 
cuyo acto será simultáneo en este centro directivo y 
en la Adm inistración del referido Sitio el dia Si del cor
riente, a la una y media de su tarde. El pliego de con
diciones estará de manifiesto en ámbos puntos.

Madrid 7 de Mayo de 4869.=E1 Director general 
Manuel Ortiz de Pinedo.  i

Se venden en pública subasta las siguientes cabezas 
de ganado que existen en la Casa de Campo, proceden
tes de caballerizas y de la yeguada de Aranjuez:

Cuarenta y nueve machos y veintidós muías de eda
des de uno á 48 años.

Siete caballos y dos yeguas, y
Veintidós cabras de Angora.
El acto tendrá lugar en la Adm inistración de la Casa 

de Campo en los dias 20 y siguientes del actual, á las 
nueve de la mañana, y la tasación y el pliego de con 
diciones se hallarán de manifiesto desde la fecha en 
esta Dirección general y en la referida posesión los dias 
de la subasta.

Madrid 7 de Mayo de 4869.= E 1  Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.  %

Se saca á pública subasta el arrendamiento por 
un ano de los pastos de la dehesa de Navaelricon y 
precio de 4.000 escudos; cuyo doble y simultáneo rem a
te tendrá lugar el dia 25 del corriente, á la una de su 
j ,  o b ? n i q Dirección general y en la Administración 
del Sitio de San Ildeíonso, en cuyas oficinas se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 44 de Mayo de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. L .3

DIRECCION DE L A  CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 13 del actual, desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón ven
cido en 4.° de Enero último de los efectos públicos y 
del Tesoro depositados en la m ism a, y  cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los números del 4.530 al 4.559 
inclusive.

Madrid 42 de Mayo de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 43 del a ctu a l, desde las diez de la mañana á 
las dos d é la  tarde, satisfará esta Caja los intereses ven
cidos en 4.° de Abril último correspondientes á carre
teras de Abril depositados en la mism a, y cuyas carpe
tas de señalamiento lleven los números del 425 al 434 
inclusive.

Madrid 42 de Mayo de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION G E N E R A L  DE O B R A S PU B LICAS,
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado 
los dueños de las fábricas que á continuación se ex 
p resan , la cual se publica con arreglo á lo dispuesto 
por decreto de 20 de Noviembre de 4850.

Matossi y compañía.— Dentro de una orla de capri
cho se ostenta una cruz que representa la federal de 
Suiza : á su alrededor en forma de medallón otra orla 
también de capricho: fuera de esta y en su parte supe
rior d ice: Matossi y com pañía: debajo Ron de Jamaica, 
ó el de la bebida que con ten ga , y en la inferior Café 
su izo , Pamplona. Su estampación podrá ser á una sola 
tinta ó á varias. Se aplica á vasijas y objetos que con
tienen licores ó bebidas: se halla establecida la fábrica 
en P am plona , provincia de Navarra.

D. Gregorio H ernando— Esta marca está formada 
por una viñeta, compuesta de una cinta ondulante de 
color rojo en su parte superior, con una inscripción en 
negro que dice: Tinta universal: sobre la cinta se apo
ya el globo terrestre, cruzado de una banda también 
roja con la misma inscripción de Tinta universal: los 
costados son dos dibujos de capricho simétricamente 
colocados y estampados en amarillo y negro, y de cuyos 
exirem os salen dos cintas rojas que viene á formar la 
parte inferior, en las cuales respectivamente se dice: 
Tinta para copiar; Tinta para escuelas. Entre las cintas, 
y com o cerrando el dibujo, hay un ramo de flores, sobre 
el cual d ice : Hernando; y debajo: Es %propiedad. En el 
centro de la viñeta hay sobrepuesto un escudito cua
drilongo con una botella á la izquierda y una figura 
cúbica que representa un paquete de polvos, separados 
por un ligero dibujo. Por últim o, fuera de la misma 
están las iniciales e . M - , y al otro lado dice: París — 
Madrid. Se aplica á paquetes de polvos para hacer tinta 
de escrib ir ; se halla establecida la fábrica en Madrid.

La sociedad denominada The Liebigs extract o f meat 
Company Limited, establecida en Londres.— Esta marca 
se com pone de tres etiquetas.

En la primera dice en tinta encarnada y negra: E x -  
tractum carnis IJebig. Manufactured By-The Liebig's. 
Extract o f Meat Company Limited. London.— Manufac- 
tories in South (Am érica), Fray-Bentos  (U ruguay), En- 
tre-R ios  (Argent. R epubl.), Rio-grande, SouUi, Brasil, 
Trade y Marh (entre estas dos palabras hay m uy bien 
dibujados un buey y un carnero), General Depot J.os 
Bennert in Antiverp.

En la segunda, que está formada por dos círculos 
concéntricos, en la circunferencia del primero dice: 
Liebigs Extract o f Meat Company L im ited; y en la del 
segundo: Thegemineness o fou r Extractum carnis Liebig 
is ouly guaranteed sohen the original Covering and fac- 
tening  ̂of tsvisted wire and bad lead bearing the compa-  
ny's Frade Mach and Monvgrann have not bean removed. 
J. Liebig Juir de Pattenkofer Delegate. Esta marca toda 
ella en tinta negra. Y en la tercera, que es un m em 
brete de fondo gris y letras negras, dice: Examined and 
approbed by the Director o f the Scientifie-Department 
and control J. Liebig Juir de Pattenkofer , con una rú
brica.— Delegate. Se aplica á los tarros que contienen 
el extracto de carne de su fabricación ; se halla estable
cida la fábrica en Fray-Bentos (Uruguay), Rio-Grande 
Entre-R ius, Brasil, América.

dirigíTreclanfaciOTeŝ obrê fopledad̂ d̂ t̂as marcas

laeiX d r n¡dat ó AdeTAbril de 1869.=E1 D irector general, 
José Echegaray.

SOCIEDAD ECONÓMICA M A T R IT E N S E .
La Sociedad ha a c o r d a d o  trasladar al viernes 14 del 

actual l a  sesión ordinaria del sabado 15, con ' j
la festividad popular de San Isidro, para ,
debate sobre la cuestión de Bancos de cr ° dlt ’ J-, 
efecto se reunirá en el salón de sus sesiones a las ocfto

Lo que se pone en conocim iento de los señores so -
cios para que se sirvan concurrir. #

Madrid 44 de Mayo de 4869.=E1 Secretario general, 
Juan de Tró y Ortolano.

C O N SE R V A D U R ÍA  D EL BU EN  R E T IR O .
El dia 20 del corriente, y hora de las doce de su m a

ñana , en las oficinas de esta casa-Adm inistracion, 
sita patio grande del R etiro , núm. 24 , se enajenaran 
en sencilla y pública subasta 444 palos de diferentes 
maderas y d im ensiones, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en dicha casa-A dm i- 
n istracion , así com o los p a los .= E l Adm inistrador con 
servador, A. Lacasa. M - 9 5 2 - 4

ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA DE LA FLORIDA.

P or acuerdo del lim o. Sr. D irector general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Com ercio, se sacan a 
pública subasta. 422 arrobas de lana, en su m ayor parte 
merina y los ganados sobrantes de la Escuela general 
de A gricultura, consistentes en 478 cabezas de ganado 
lanar una yegua, dos potros, tres vacas, cinco toros, 4«o 
m achos cabríos de angora. El remate tendrá lugar el día 
14 del corriente, á las once de su mañana, en el edilicio 
nue ocupa la Escuela, sito en la M oncloa, casa llamada 
de la China, en cuyas oficinas se hallan de manifiesto el 
pliego de condiciones y precio de tasación del ganado.

La Florida 6 de Mayo de 1869.= P edro  J. Muñoz y 
R ubio. _____________________— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

El dia 45 del actual, á las tres de la tarde, se celebra
rá en este Gobierno ante mi autoridad la subasta para 
la impresión del Boletín oficial de la provincia durante 
el año económ ico de 4869 á 70, sirviendo de tipo la ca^~ 
tidad de 2.400 escudos, y desechándose los pliegos de 
proposiciones que no vengan acom pañados del talón en 
que conste haberse entregado en la Caja general o su
cursal de Depósitos la suma de 240 escudos en m etálico 
ó papel del Estado según está prevenido; todo con arre
glo al pliego de condiciones que ha de regir en dicha 
subasta y se halla de manifiesto en la Secretaria de este
Gobierno. . . ,

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
las personas que deseen interesarse en la licitación de
que se trata. .

Cádiz 1.” de Mayo de 1869.=E I Gobernador, Manuel 
Somoza. C—257

P R OV I D E N C 1A S  J U D 1 C I A L E S .
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 

Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el Es
cribano del número D. Manuel de las Heras, se saca á la venta 
en pública subasta la casa sita en el inmediato barrio de Valle- 
hermoso calle de Melendez Valdés, núm. 12, que tinne de super
ficie 4 74 metros 30 centímetros, equivalentes á 2.245 piés y  4 
céntimos, ta>ada en la < ant dad ele 6.237 escudos, á rebajar car
eas* y un solar contiguo á dicha casa, cuya superficie es de 8C 
metros 83 centímetros, ó sean 1.041 pies 44 céntimos, tasados 
en 512 escudos. Para el remate se ha señalado la hora de las 
once de la mañana del dia 31 del mes actual en el local del Juz
gado sito en la planta baja de la Audiencia territorial; advirtién- 
dos^’no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Las personas que deseen adquirir más por
menores pueden dirigirse á la Escribanía del actuario, calle d( 
Calderón de la Barca, núm. 2 duplicado, tercero, todos los dia; 
de nueve á doce.

Madrid 11 de Mayo de 1869.=Manuel ue las Heras.
X — 4 372

En virtud de providencia del Sr. ü . Fernando Fernandez di 
Rodas, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital > 
Juez de primera instancL del distrito de Buenavista de la mis
ma, r efrendada del infrascrito Escribano sustituto de D. Cláuda 
Sanz y  Barea, se cita, 1 ama y  emplaza á los que se crean coi 
rlprpctm á y i/o  na'* íuv. y, Al Q f V-YiUCfó abintes-
tato en esta capital en 22 de Marzo último, para que en el tér
mino de 3TD dias, contados desde la publicación de este anuncio 
comparezcan á deducirlo en dirho Juzgado.

Madrid 10 de Mayo de 186&.=E1 Éscribano, Francisco Fer
nandez de la Torre. X — 4 370

En la G a c e t a  de  M a d r id , núm. 298, correspondiente al dia 24 
de Octub e de 4 868, anuncio núm. 4 33, se citó y emplazó poi 
el suprimido Juzgado especial de Hacienda de esta capital á h 
persona que pudiera dar razón del paradero de los documentos 
de crédito que constan en dicho edicto; y  habiéndose cometidc 
por el interesado varias inexactitudes al expresar las circuns
tancias de los citados documentos, se rectifican en la forma si
guiente :

La lámina del 5 por 4 00, núm. 6.355, que se dice fué fundade 
el patronato en Medinasidonia por Pedro Martin Regalto, en vez 
de decir por Pedro Martin Regaldo.

La lámina núm. 4 7.1 49, de reales velón  9.000, que con otra 
se dice pertenecer al patronato de D. Francisco Javier Nuñez 
Zarzuela en Arcos de la Frontera, debe entenderse que fué px- 
pedida á favor de la capellanía colativa fundada en la parro
quial de San Pedro de dicha ciudad por Doña Beatriz de Vera.

En su virtud ha mandado el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito déla Universidad hacerla citada rectificación , seña
lando el nuevo término de 10 di.s para ¡a presentación de todos 
ó alguno de los expresados documentos en el referido Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía del 
infrascrito, ó para admitir reclamaciones; bajo apercibimiento.

Madrid 28 de Abril de 4 869.=Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. x — 1369

En virtud de providencia del Sr. D. José del Río González, Juez 
de p. imera instancia del distrito de la Universidad de esta capi
tal, se cita, llama y  emplaza por el presente anuncio y término 
de 30 dias ála persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del 
paradero de los documentos siguientes:

Carpeta núm. 73, su fecha en Plasencia á 5 de Octubre 
de 1820, con que D. Gonzalo Suso Florez, apoderado de D. An
drés Martínez Blasco, mayos domo de la demanda de Animas de 
Torrejoncillo, presentó nueve escrituras de imposición, importan
tes en junto sus capitales 34.917 rs.

Otra núm. 75, fechada en Plasencia á 5 de Octubre de 1820 
con que D. Gonzalo Suso Florez, á nombre de D. José Falcon 
mayordomo de la fábrica de la iglesia de Torrejoncillo, presentó 
una carta de pago importante su capital 40.000 rs,

Para que dentro de dicho término los presente en este Juz
gado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y  Escribanía 
del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 4 de Mayo de 1869.— Por mandado de S. S , Juan 
Vlyó< X — 1368

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D . N ic o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Mayo 
de 1869.

Continuando la sesión á las nueve y cuarto, dijo
El Sr. PRESIDEN TE : Continúa la sesión y  sL’ue el

debate sobre el proyecto constitucional. 3
El Sr. Gil Berges tiene la palabra para rectificar.
El Sr. g s l  b e r g e s : Se ha abstenido el Sr. Morel 

de contestar á lo que he manifestado sobre la suspen
sión de la libertad de imprenta, circunstancia que no se 
ha consignado en ninguna Constitución, y para cuvc 
efecto he citado el ejemplo de Inglaterra.

Y o no soy enemigo de las leyes de orden público 
lo que he dicho es que las bases debían haberse con sig 
nado aquí. Por lo dem ás, tráigase cuanto ántes para 
que podamos discutirla; pues si sobreviene un conflicto 
no se sabe á cuál habremos de apelar. ¿ Será á la de 
González Brabo ó á la de Abril de 4821? Esto es lo que 
debemos evitar. H

El Sr. p r e s i d e n t e :  El Sr. Serraclara tiene la pa
labra en contra. 1

El Sr. s e r r a c e a r a :  V erdaderam ente, Sres. D i-
tad os, se ha dicho ya sobre este punto cuanto habia 
que decir; pero yo cumplo con un deber de conciencia 
al protestar contrajese art. 31 para que cuando se lleve 
al terreno de la practica y de los frutos que no pueden 
menos de resultar de él quede tranquila mi conciencia 
por haber hecho todo lo que estaba de mi parte para 
oponerm e a el. r

Es lamentable, señores, que después de tantos es- 
lueizos para restituir á los ciudadanos el goce de todos 
sus derechos y de todas las garantías individuales haya 
llegado tan pronto el mom ento de que se conviertan en 
ruinas, porque dentro de algunas horas, tal vez de algu
nos m inu tos, en cuanto se vote ese artículo, todos los 
derechos individuales con tanto trabajo consignados en 
el primer título de la Constitución quedarán bajo la es
pada de Damoclcs, puesta en manos del Gobierno para 
hacerlos desaparecer cuando lo tenga por conveniente. 
Esa es la síntesis del art. 34, en que se da al poder la 
facultad de poder destruir de una plumada todo lo aue

ha hecho la revolu ción ; sin que sirva decir que sólo 
podrán suspenderse en circunstancias extraordinarias, 
ctmndo el Estado peligre y por medio de una ley 

Los legisladores del ano 42 tuvieron la debilidad de 
fiar á una5ley ciertos derechos de los ciudadanos; y en 
la segunda época constitucional, en 47 de Abril de 4824, 
unas Cortes liberales, en quienes no se podía suponer 
que no tuvieran los m ejores deseos, llevadas de un exa
gerado celo por la defensa de las instituciones, dieron 
esa ley arbitraria; y com o cuando se com ete una injus
ticia es preciso que haya de pagarse, porque la sociedad 
no perdona las faltas que contra ella se com eten, los li
berales son los que más han sufrido las terribles conse
cuencias de esa ley.

En la Constitución del 37 también se consigno un 
artículo 8.° para la suspensión de las garantías de que 
hablaba el art. 7.°; y en 4844 durante la m ayor parte 
del año no rigió en la mitad de España más que el es
tado ex cep c ion a l, siendo los Capitanes generales los 
dueños de las provincias que se encontraban en ese 
caso Y  siquiera se hubieran contentado con los destier
ros y las prisiones preventivas; pero no fué esto sólo, 
sino que los Consejos de guerra se encargaron de impo
ner las penas más terribles con las más débiles pruebas. 
Para todo esto no fué necesaria más que una real orden.

En la Constitución del 45 no se hizo más que copiar 
los artículos 7.° y 8.° de la anterior; y ya en 26 de Marzo 
del año 48 se dió un decreto dejando en suspenso las 
garantías constitucionales en toda la Monarquía ; auto
rizándose en 4852 á dos Capitanes generales para decla
rar en estado excepcional la parte de su territorio que 
fuera necesaria para la persecución y ca s t ig ó le  los mal
hechores. Durante el período que precedió a la revolu
ción de 4854 también se declaró el estado excepcional; 
haciéndose todo esto sin necesidad de que las Cortes 
dieran ley a lguna, pues una real orden lo determinó 
el 22 de Febrero de aquel año, y en^Junio del mismo se 
m andaron form ar las com isiones militares.

Tuvo lugar la. revolución, y ocuparon el poder los 
hom bres de ideas liberales, teniendo aquella situación 
alguna paridad con la actual. Pues bien: sin embargo 
de los buenos deseos de que todos se hallaban anima
dos, incurrieron también en el defecto de acudir á los 
estados excepcionales, prim ero en Búrgos y Navarra, y 
después en otras provincias. Tuvo lugar el golpe de Es
tado de 4856, y en 14 de Julio de este año se declaró en 
estado de sitio toda la Península e islas adyacentes, que 
siguió durante las Adm inistraciones moderadas, hasta 
que D. Leopoldo vino al poder y le ocupó durante aque
llos cinco años de libertad práctica que tuvim os que 
agradecerle, aunque no haya nunca que agradecer lo 
que á uno se le debe; pero aquí está infiltrada la creen
cia de que el país no tiene derecho á la libertad, sino 
que todos los derechos los tiene el poder en sí.

Entonces se vió por primera vez una legislatura que 
nació y m urió de muerte natural, con arreglo á la ley, 
lo que no sabemos ciertamente si tendrá lugar después 
de adoptada esta Constitución. A quello concluyó, m er
ced á los obstáculos tradicionales de que entonces co 
menzó á hablarse, y después de los sucesos de  ̂Enero 
del 66 volvieron á reproducirse los estados de sitio del 
mismo m odo que siempre.

Con todos estos datos me parece que queda dem os
trado que toda Constitución que acepte ese sistema de 
excepciones está destinada á tener una vida precaria, 
porque depende su aplicación de la voluntad del Go
bierno. Y  y o , señores, que he traido aquí la generosa 
ilusión de que veníam os á evitar que se reprodujesen, 
esos conflictos, y á procurar que los derechos proclama
dos por la revolución  quedasen firmem ente garantidos, 
no puedo ménos de llamar la atención de la Cámara y 
decir á la com isión que es im posible creer que hemos 
hecho algo que sea aceptable si admitimos lo que se dis
pone en el art. 34 de este proyecto.

Y  no im porta que se diga que esta Constitución es 
m ejor que otras Constituciones; porque no hemos veni
do á hacer un Código fundamental m ejor, sino bueno. 
No importa tam poco que al color de sangre y fuego de 
los reaccionarios hayais sustituido el azul claro de la 
libertad si no procuram os evitar que caiga la más pe
queña mancha, que haya la más ligera nube que empa
ñe esa nitidez de que tan celoso se mostraba en el dia 
de ayer el Sr. Ministro de Marina.

Se habla de circunstancias extraordinarias; pero 
¿cuáles son estas? ¿Q uién las ha de calificar? Una sola 
podría haber que pudiera alegarse para disculpar un 
artículo com o e s te : el caso de una guerra extranjera; 
pero entonces, com o ha reconocido el Sr. Moret, sin ne
cesidad de tal artículo constitucional el patriotismo sólo 
bastaría para que tuviéramos toda la cohesión que fuera 
necesaria á fin de hacer frente al peligro.

En estos casos el instinto de conservación es sufi- 
• - ¿o, papa im pulsar á to d o s 4 p o n o r  el poder en manos 

del que puouv ouivoi tu país.
Eso es lo que hacen todos los pueblos, y  eso es lo 

que han hecho los Estados-U nidos cuando se han visto 
sorprendidos por una guerra terrible , poniendo en ma
nos de Lincoln la dictadura. En esos casos se hace esto 
de una manera digna, entregando el poder á condición 
de residenciar después al que le ejerce, y cuando la paz 
se restablezca se sujete el dictador al ju icio  oportuno 
para que se exam ine su conducta y  se le dé nombre 
honrado en la historia ó se le condene, según los casos.

Así eŝ  com o un pueblo libre pasa sin conm overse 
por los más grandes conflictos, y no le sucede lo que á 
nosotros, que por un pequeño m otin de m ujeres grita
doras que se verifica á las inm ediaciones de este reoin--- 
to creem os herida y lastimada nuestra dignidad y juz
gam os que la patria está en peligro.

Cuando se dice que la autoridad siempre ha estado 
aquí en lucha con los principios liberales, se nos cita el 
ejemplo de Inglaterra, donde se dice que la libertad mar
cha lenta y pacíficam ente, sin tener en cuenta que allí 
ha habido también luchas sangrientas. Allí, Sres. Dipu
tados, en ese país de tanto seso, no sólo se ha hecho ro
dar en alguna de esas ocasiones una Corona, sino que se 
ha hecho caer la cabeza cuyas sienes ceñia, miéntras que 
aquí nos hem os contentado con poner á Doña Isabefde 
Borbon en la frontera sin derramar sangre, á pesar de 
que lo merecía.

En Inglaterra, señores, el principio de autoridad y 
los elementos conservadores luchan hasta donde les es 
posible ; mas cuando llega el tiempo en que las corrien
tes del progreso hum ano arrancan una garan tía , y esa 
se convierte ya en un hecho, nádie trata de hacerla des
aparecer; por el contrario, todos atienden á su conser
vación . Aquí no sucede lo m ism o : cuando llega el m o
mento en que es preciso ceder, se hace falazmente, y en 
seguida que es un hecho, no se trata de otra cosa que 
de hacer todo lo posible para borrar ese paso de la c i
vilización: por eso es aquí la lucha más encarnizada 
constantemente.

El partido conservador en Inglaterra es verdadera
mente conservador y defiende lo que ya una vez se en
cuentra establecido en la práctica; pero aquí los que se 
llaman conservadores no lo son; aquí más bien que con
servadores son reaccionarios, y toda su tendencia es á 
ir quitando todas las garantías y volver á los tiempos 
en que sólo unos pocos participaban del festín, y de 
aquí el que adelantemos tan poco.

Y si esto está en la conciencia de tod os , ¿por qué no 
hem os de tener un gran cuidado en procurar por todos 
los medios posibles que no se reproduzcan los males que 
tanto hem os lam entado? Si no es posible que vuelva 
la antigua dinastía, ¿acaso no pueden volver m uchos de 
los adheridos á ella que no hemos querido extrañar no 
obstante que bien m erecido lo tenían? ¿ Quién hubiera 
dicho en 4854 que habia de volverse á ver un Ministe
rio presidido por Narvaez ni por González Brabo? Sin 
embargo, todo eso lo liem os visto, y hasta se ha llegado 
á hablar de Sartorius para tomar parte en el Gobierno 
del país, y aun del mism o Esteban Odiantes.

Pues bien, señores Diputados: si esa gente se viera 
con un artículo com o el 34, ¿á  dónde iría á pararla  
Constitución? Nada significaría para ellos el que la sus
pensión de garantías haya de hacerse sólo cuando peli
gra el Estado, porque ellos se creen el Estado, siguien
do el error tan com ún en España de confundir el Go
bierno con el Estado.

El Gobierno, cuando se ve enfrente de las fracciones 
políticas, ó tiene razón ó no la tiene. En el prim er caso 
para nada necesita de esas facultades extraordinarias; y  
si no está á su lado la corriente de la opinión pú blica /si 
la sinrazón es la que le guia, por más esfuerzos que haga 
no evitará su caída, com o ñ ola  evitó la situación derro
cada en Setiem bre, que cayó porque era im posible ya 
sostener un edificio cuyas maderas estaban apolilladas 
y carcomidas sus paredes. P or eso bastó, no ya la bata
lla de Alcolea, sino el simple anuncio de la sublevación 
de Cádiz, para que se desplomara y no quedara más que 
el polvo de sus rum as, polvo fétido que hoy irrita y es
tremece. * J

. P,u®s ŝ ^ s. ce d id a s  extraordinarias no son necesa
rias a los Gobiernos que se apoyan y tienen á su lado la 
opim on , y son inútiles para aquellos poderes im popula
res, ¿a que este artículo ? Si en la cuestión material del 
orden publico sólo se necesita la prescripción normal y 
com ente, háganse disposiciones fundadas en la jurisdic
ción com ún , y no incurram os en la inconsecuencia, en 
Ja contradicción absurda de que para los casos extraor
dinarios, para los casos excepcionales en que es más con 
veniente no prescindir de las formalidades que aseguren 
el recto proceder, para los m om entos de peligro en que 
mas instrucción se requiere en los que han de dominar
los, sea precisam ente en los que reasumamos todas las 
íacultades, no en manos de una clase determinada v veri



sada en asun tos ju r íd ic o s , sino en un a  clase que se d is
tinga por su fuerza, por su h o n o r ,  por su patriotismo; 
pero en materia de ilustración n ingún título oficial tiene 
que insp irar  confianza.

Yo comprendería  que en los estados de sitio se for
m ara n  Tribunales ordinarios que juzgaran  m ás  su m a 
ria  y brevemente que en circunstancias no rm ales ;  pero 
tiemblo y temblarían todos al saber que vuestra  vida, 
vuestra  reputación,  que todo lo que más améis en el 
m undo  va á estar pendiente del arbitrio de un  Consejo 
de guerra  compuesto de seis Capitanes. Esto, señores, 
no  puede subsistir por más t iempo; osto es preciso que 
concluya con las preocupaciones y el sistema que le ha  
dado vida hasta ahora.

El art. 31 ̂ tiene que desaparecer por completo; y si 
no, no sé yo á dónde irá á pa ra r  la revolución.

Figúraseme, señores ,  que este artículo ha  sido es
crito con una  p lum a  de acero formada por la espada de 
un militar,  y q u e  el redactor de esta disposición ha  ras
gado al escribirla  la cuartil la  donde estaban consigna
dos los demás artículos y los derechos de la Constitu
ción. P u e s ,  en efecto, inútil  es que declaréis derechos 
si ha  de poder siempre el Gobierno, y por un  simple 
decreto, pasando por encima de la l ibertad,  h a  de poder 
echar  abajo y an u la r  todas las garantías  que estable
cemos.

Y no digáis que le faltará  motivo suficiente para  h a 
cerlo; porque aunque  le pongáis la restricción de que 
sólo acudirá  á esa facultad cuando el Estado se halle en 
peligro, él dirá que es el Estado; # y por cualquier  albo
roto, por la turbulencia  más insignificante considerará 
el orden público sériamente  amenazado y suspenderá  
las garantías  individuales.  Esto lo hemos visto varias ve 
ces, asi como también que ra ra  vez esa declaración se ha  
hecho mediante una  ley, sino dicta torialmente  por los 
Ministros, y eso lo seguirán haciendo en lo sucesivo; 
pues como con arreglo al sistema político que habéis 
adoptado duran te  ocho meses estarán  cerradas las Cor
tes, el Gobierno dirá que es preciso sa lvar á la patria, 
salvar la sociedad, y tom ará  sobre sí la responsabilidad 
de su conducta, decretando como hasta  aquí  la suspen
sión de las garantías,  á reserva de dar luego cuenta  á la 
Representac ión nacional. P u e s  eso que h a  sucedido 
has ta  hoy seguirá sucediendo.

Y de ahí  que nosotros pidamos la desaparición del 
artículo 31.

Pero  se dice que puede quedar  el Gobierno d e s a r 
mado en los casos más graves. Ya he hablado del caso 
más g rave ,  el de una  guerra  ex tran je ra ,-y  no quiero 
volver sobre lo mismo. También puede ocurrir  que u n a  
fracción impaciente , la demagógica, ó la que se em peña  
en resucitar  instituciones que h an  pasado para  no vol
ver, solas ó separadas p rom uevan  un  m otin :  el Gober
nador  tiene para  sofocarlo las-fuerzas o rdinarias  de la 
policía y demás que hay  en las poblaciones; y si esas no 
bastan, entonces se vale del ejército, y prévias las in t i 
maciones que la ley manda, ataca á los revoltosos y los 
sujeta , y restablece el orden. Y una  vez restablecida la 
t ranquil idad ,  el ejército se re tira  del terreno de la lucha, 
en trega  los prisioneros á los Tribunales com unes y ha  
cumplido su misión, pues el ejército no es más que un  
medio  de que la sociedad se vale;  el ejército no debe 
tener  voz, ni puede aspirar  á otra  consideración que á 
la de ser el brazo que auxilia á la ley para  hacer  que por 
todos sea cumplida.

¿Qué diriamos si a lguna  vez v iéramos que el a rm a  
que tenemos en nuestras  m an o s ,  en lugar  de l imitarse 
á d i s p a r a r , quer ía  dirigir n ues tra  acción y nos daba 
consejos? Pues eso, que es imposible, puede aplicarse  á 
la in te rvención del ejército fuera  del circulo estricto y 
conocido de su acción n a tu ra l  en toda sociedad bien 
constituida. Que el ejército , que la fuerza pública se 
em plee,  y empleen esa m ism a fuerza contra  los que 
a tenten  á la seguridad del Estado ,  lo comprendo y está 
bien ; pero pasado el m om ento  de la l u c h a ,  term inado 
el conflicto m a te r i a l , el ejército calla y hab lan  los Tri
buna le s ,  que por su boca h a  de administrarse  la ju s t i -  

•cia al país.
Voy á concluir,  porque estoy algo cansado, y lo hago 

diciendo que ojalá que esta sesión forme u n a  página 
gloriosa y memorable en la historia  de las Consti tuyen
tes de 1869; ojalá que recordéis todos que sois liberales, 
y que la m ayor parte  de vosotros habéis sido víctimas 
‘de artículos como el que nos ocupa;  que comprendáis 
que con o tra  legislación puede quedar  el Gobierno com 
pletamente  garantido, sin necesidad de ponerse en peli
gro la existencia de los derechos de los ciudadanos; y 
pensando eso y aleccionados por la experiencia, votéis 
en contra  del art.  31 ,  restableciendo así todo el tít. l.° 
d é l a  Consti tuc ión ,  que ahora  está ba lanceándose ,  y 
dentro  de algunos mem entos ,  si no obráis como os digo, 
quedará  del todo a n u la d o , siendo sólo u n a  página más 
en el in terminable  libro de nuestras  i lusiones y desen
gaños. He dicho. (Aplausos en la izquierda.)

El Sr. C O R O N E L  Y O R T i z :  Difícil es contestar  á 
un  discurso cási in term inable  y tan  enciclopédico como 
el del Sr. Serrac lara ,  realzado además por la m agia  de 
su brillante  estilo y las bellas imágenes con que le lia 
sembrado, cautivando con su fácil palabra la atención 
de la Asamblea. P e ro ,  señores ,  despejada la peroración 
de S. S. de ese vistoso r o p a je , ¿qué es lo que queda en 
ella de que yo deba ocuparm e en nom bre  de la comi
sión? ¿Qué razones sólidas habéis oido que justif iquen la 
petición de que desaparezca el art. 31 que estamos dis
cutiendo? Yo siento decir que su a rgum entac ión  no me 
h a  convenc ido , ni tampoco creo que la mayoría  hab rá  
adquir ido la persuasión que á su ánimo ha  deseado lle
va r  el Sr. Se r rac la ra ,  y así espero que lo demostrará  la 
votación que recaiga en este asunto.

Se dice que ha  habido Gobiernos en anteriores épo
cas para  quienes la Constitución ha  sido letra  m uerta ,  
y que si esas situaciones volvieran,  todas nuestras  ga- 

' ran tías  desaparecerían fácilmente; y se h a  citado^ el 
ejemplo del Gabinete del Sr. Bravo Murillo. Pues,  seño
res, si por el pronto el Sr. Bravo Murillo consiguió su 
objeto, no pudo al fin realizarlo, y las consecuencias de 
su m om en tánea  victoria bien conocidas son de todos los 
Sres. Diputados. P o r  o tra  p a r t e , ya no son de tem er 
tentativas como la que en esa época tuvo lugar, porque 
los Gobiernos h an  debido aprender m ucho y no incu r
r i rán  en los errores de otro t iempo; de m anera  que es 
m u y  poco fundado el temor que abriga S. S.

Y ¿cuál es el remedio que S. S. propone? Que en cir
cunstancias  graves y difíciles se acudiera  al recurso de 
la dictadura. E ntonces el remedio es peor que la enfer
medad. Un Gobierno que cuando llega el peligro se p re
senta  en el seno de la Representación nacional ,  y h a 
ciendo manifiestas las dificultades que le rodean pide 
que se le revis ta  de atribuciones especiales y extraordi
narias para  dominarlas y vencer á lo s  perturbadores del 
orden público, debe inspirar  desde luego más confianza 
que un soldado de for tuna  ó un c iudadano ,  a unque  de 
merecida repu tación ,  que  se ponga al frente del país 
para salvar la gravedad de las circunstancias.

Y ¿en qué dictadura ha lla rá  S. S. el resultado que 
apetece? Recorramos ligeramente  algunas, y dígame S. S. 
en cuál puede fijarse como el modelo,  como el ideal de 
su propósito. Ni en las d ictaduras de las repúblicas grie
gas , ejercidas ya por jefes esforzados, ya por oradores 
elocuentes,  ya por c iudadanos de mérito reconocido , y 
que á pesar de eso fueron á uncirse  al carro de la po 
derosa R om a;  ni en la historia  de esta nación desde que 
empezó á corromperse en el lujo y la m olic ie ; y por un 
Cincinato que asombró con su desinterés en sus pr ime
ros tiempos, hubo luego un  Sila, u n  César y muchos 
Emperadores sanguinarios y tiránicos, afrenta  de la h u 
manidad por sus vicios, y azote de sus vasallos por su 
crueldad; ni luego en las ol igárquicas repúblicas de I ta 
lia estará  seguram ente  esa dictadura  que el Sr. Se rra 
clara nos propone.

¿Quizás sea la de la república francesa en manos del 
p r im er  Napoleón, ó más adelante será la d ictadura  so
cialista del que actualm ente  rige los destinos del vecino 
Imperio? ¿En dónde, pues, halla S. S. esa d ic tadura  que 
garantice la l ibertad ,  que en c ircunstancias ex traord i
narias salve el orden sin ahogar  aquella entre sus b ra 
zos? Parécem e , señores ,  que en n inguna  podrá encon
trar  S. S. ni nádie más garan tías  que las que ofrece, 
como he d ic h o , un  Gobierno que para  adoptar  medidas 
excepcionales h a  de presentarse  á los Representantes  
del país para manifestar  los motivos de su proposición, 
y luego ha de volver á darles cuen ta  de la m anera  cómo 
ha  usado de esas mismas facultades que le confiaron. 
Paréceme que esto para todos vosotros, como para  mí, 
es preferible á esa dictadura vaga é incierta  de que nos 
ha  hablado el Sr. Serraclara.

Pero  es que S. S. teme m ucho que puedan  m en o s
cabarse los derechos de los ciudadanos, y al mismo 
tiempo no atiende tanto al que también hay que conce
der á los Gobiernos para  defenderse de los conspirado
res; y por eso tra ta  con sum a dureza á los que pre ten 
dan cercenar ó suspender esos derechos, y con lenidad 
sobrada á los que al colocarse en abierta é injustificada 
rebelión h an  faltado primero á ellos. Esta crítica no es 
justa; si no hemos de dar igual consideración bajo este 
pun to  de vista al Gobierno que á los revoltosos ó los 
conspiradores,  no hay  equidad y el razonamiento es 
poco sólido.

Pero  dice S. S. que para  circunstancias críticas, para 
m omentos de peligro, podría darse al Gobierno la fa
cultad consignada en el artículo; si bien entonces p re 
guntaba: ¿y quién ha de apreciar  lo crítico y peligroso 
de las circunstancias? Eso lo dice la fuerza de los acon
tecimientos: si un  Gobierno pide sin motivo bastante á 
la Cámara que se cubra  con un velo la estatua  de la ley, 
de seguro que caerá bajo el ana tem a  de la opinión pú 

blica, por g rande que sea el apoyo que sus amigos quie
ran  darle,  por g randes que sean sus propios esfuerzos 
para  sostenerse en el poder.

Se lam entaba  S. S. délos estados de sitio, que ofre
cen sin duda  a lguna  graves inconvenien tes ;  pero estos 
deben tenerlos presentes los que sueñan  con la in su r 
rección, que puede ser un hecho, pero nu n ca  un dere
cho. Ténganlo presente los que á todas horas proclaman 
la rebelión. De esta m anera  se evitará que militares con 
más ó ménos instrucción tengan que juzgar ,  porque si 
no llegan momentos en que lo que se necesita  no son 
argucias de Abogado, sino hom bres de firme resolución 
y de corazón sano.

P o r  o tra  parte, ¿ juzgan esos militares a rb i t ra r iam en 
te? De n inguna  manera: se sujetan á la Ordenanza si el 
reo es militar, ó al Código si es paisano, y en casos g ra 
ves se asesoran de un Letrado.

Ha hablado S. S.  ̂de agresiones á m ano arm ada  en 
que después de sufrir  el fuego a rm a  al brazo puedan  
por fin repeler la fuerza con la fuerza para  llevar des
pués á los prisioneros á las cárceles, formándoles un  
proceso que pueda d u ra r  años y años. Algo es ya, a u n 
que no sea m ucho ,  el conceder que haya  un caso en que 
la íuerza se repela con la fuerza; pero ya que tiene tan 
tas consideraciones con los sublevados,  ¿ n o  le merece 
ninguna, la tropa? Pues  bien: una  vez reconocido que 
pueden llegar casos de esa especie, no debe estar el Go
bierno desprevenido. Si existe el a taque,  ¿por qué no ha 
de existir la defensa?

Ese artículo se ha  mejorado ya en el curso de la dis
c u s ió n , adoptándose precauciones para  evitar la a rbU  
t r a n e d a d ; pero desde que hay  u n a  ley, ciñéndose á ella 
no pueden resu lta r  los funestos resultados que lleva 
consigo la a rbitrariedad. Y como este artículo va  enca
minado á cerrar  esa p u e r t a , creo que debe aprobarse, 
como le h ay  en las demás Constituciones. Y no se diga 
que en la de Bélgica no le hay, porque si bien tiene el 
articulo 130 que just ifica esa excepción, cuando llega la 
necesidad no se cumple ese artículo y se pone en vigor 
u n a  ley semejante  á la nuestra  de SI de Abril.

Ya que he citado esta ley, diré que, sin aplaudirla  ni 
censurar la ,  no fué ella la causante  de que cayera la si
tuación liberal de 1820 á 1823. Aquella  situación cayó 
por las bayonetas francesas,  por la traición de un  R ey  
y por no pocas torpezas de los hom bres que entonces 
regian los destinos del país.

Aunque  no tengo la h o n ra  de pertenecer á la comi
s ión ,  he procurado poner de manifiesto las razones que 
hay  para  aprobar este a r t í c u lo , y aun  pláceme decir 
aho ra  que no soy conservador ni reaccionario. Amo la 
libertad tanto como S. S.; pero por lo mismo que la amo 
no quiero verla  asesinada por el puñal de la demagogia.

Creo que he contestado á lo má.s sólido de los a rg u 
mentos del Sr. Se rrac lara ,  y ceso de molestar la a ten 
ción de la Camara.

El Sr. s e r r a c l a r a : E n  cuanto  he  visto que era 
el Sr. Coronel y Ortiz el que me hacia  la h o n ra  de con
tes ta rm e ,  he comprendido por qué debió parecerle in 
terminable  mi discurso. S. S. procede del campo dem o
crático; y como S. S. profesa ó profesaba esas i d e a s , ha 
debido parecerle  pesado el que me detuviera  á d em o s
t ra r  lo que S. S. creería  desde luego evidente.

Pero  luego me he convencido de que así como el 
hom bre  cuando llega á la edad m ad u ra  recuerda  has ta  
con ru b o r  a lgunas de sus cosas de la infancia,  así S. S. 
debe recordar con rubor  el h aber  m anten ido  ciertas 
ideas de la democracia,  y ha  venido hoy á proclamar 
a lgunas que son ab ier tam ente  contrarias.

S. S. nos ha  dicho lo que ya sabíamos, que no per
tenece a la com is ión ; pero aun  como comisionista hono
rario; me gusta  oir sus razones de peso. Sin embargo, 
como un proyecto constitucional es tan  vasto, que ni aun  
á los que asisten á todas sus discusiones les es fácil evi
tar  contradicciones,  S. S. con más motivo h a  incurr ido  
en u n a  m u y  notable sosteniendo la jurisdicción de los 
militares, cuándo m uchos individuos de la comisión h an  
manifestado el propósito de qu ita r  en la ley de orden 
público esa jurisdicción á los militares.

Se ha  limitado el Sr. Coronel y Ortiz á im pugnarm e  
por el fantasma de la dictadura, que en m omentos crí
ticos es necesaria ,  hablándonos de paso de las argucias 
de los Abogados.

Yo no quiero la dictadura. L a  reconozco como un  
hecho; cuando la pa tr ia  está en peligro todos se a g ru 
p an  y depositan su confianza en la persona de su m ayor  
confianza. Acepto, pues, la d ic tad u ra .....

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): Ruego á Y. S. 
que se limite á rectificar.
• ? E R R A C I»ARA: Se me a tr ibuye  ser  partida

rio de la d ic ta d u ra ; en el estado actual de E spaña  es 
m u y  delicado t ra ta r  de d ictaduras,  y debo explicar esto.

Se supone que yo he manifestado que hay  bastantes 
garantías  para  p reven ir  los abusos del poder ,  y no he 
dicho eso.

Lo que he manifestado h a  sido que en llegando á 
u na  situación de f u e rz a , el derecho ha  de ceder á la 
fuerza, y que debemos darnos todas las garantías  posi
bles, porque así será más difícil, a unque  no imposible, 
que se pase por cima de ellas.

P o r  lo que hace á la a rgucia  de los Abogados , paso 
la pa labra;  pero en todo caso creo que será  culpa del 
procedimiento, y ó este es necesario pa ra  aver iguar  la 
verdad, y en ese caso es un a  iniquidad suprim irle ,  ó si 
no lo es, refórmese pronto  ese procedimiento. P o r  lo 
demás, decir que los militares juzgan mejor que los 
Abogados es da r  ocasión á un a  no despreciable econo
mía colocando como Jueces tantos mili tares reti rados 
como existen.

P o r  lo demás, señores,  en los Consejos de guerra  no 
se permite  la defensa desde el momento  que no se admi
te el defensor letrado, y yo pudiera  p resen ta r  u n a  larga - 
lista de errores cometidos por esos Consejos. E n  1866 se 
fusiló en Barcelona á un individuo sólo por ser jorobado, 
por haberse dicho que en las barricadas se habia  visto á 
un jorobado; y á poco tiempo de haber  sucedido esto 
pareció el jorobado que habia  estado en las barricadas.  
E n  otra ocasión se condenó á m uer te  á un  individuo 
que iba en compañía  de otro sin de term inar  siquiera su 
nombre. Y en cuanto á la ampli tud  de la defensa que 
se permite ante  los Consejos de g u e r ra ,  la m ayor parte  
de las veces p u rgan  los defensores su celo con dos ó tres 
meses de castillo.

El Sr. c o r o n e l  Y  o r t i z  : Yo no me he declarado 
adversario de los derechos individuales.

Soy en efecto comisionista honorario,  y he  declarado 
que aceptaba con gusto el honroso cargo de defender 
este artículo. No sé yo si S. S. lo será de los Abogados 
á quienes se ha  encargado de defender, á pesar de que 
nada  ha  estado más léjos de mi ánimo que inferir ofen
sa a lguna  á esa clase tan respetable.

No me he constituido en defensor dé lo s  Consejos de 
guerra:  diré sin embargo que era inútil  esa larga l is ta  
de sus errores: yo también sé de algunos; pero si fuéra
mos á hacer esas listas, no sé yo quiénes saldrían mejor 
librados. Yo pudiera  citar los errores de la Convención 
francesa, y seria injusto  sin embargo si quisiera decir 
por ello que todos los Tribunales republicanos proce
dían así. Diré más, aunque  no tome por eso su defensa, 
y es que el Consejo de gu e rra  tiene algo que participa 
del Jurado. (Rumores.)

Yo he creido en tender  que S. S. se ha  extendido en 
largas consideraciones en defensa de la dictadura, pro
clamándola como conveniente  para  combatir el a r t ícu 
lo ; pero si no es a s í , resu l ta rá  entonces otra c o s a , y es 
que S. S. pide que se suprim a el artículo sin reem pla
zarle con nada.

Dejo para  lo último decir que no soy conservador ni 
reaccionario; pero cuando veo que se exageran  ciertos 
principios,  tal vez por apar tarm e de esas exageraciones 
me vaya invo lun tar iam ente  al otro extremo. Oigo siem
pre  con gusto al Sr. Se rrac la ra ,  por m ás que tenga que 
combatirle cuando se apar ta  de la línea que en mi con
cepto conduce más d irectam ente  á la  prosperidad de la 
pa tr ia ;  y léjos de recordar con rubor  mis primeras a r 
m as , considero que constituyen p a ra  mí un  título de 
gloria.

El Sr. s e r r a c l a r a : Debo por galantería  hacer  
dos declaraciones. Yo no he hablado de la procedencia 
de S. S. para poner en duda  su buena fe y le a l ta d ; todo 
lo contrario, me complazco en reconocerla.

También debo reconocer que las ideas que S. S. pro
fesa hoy las cree buenas para  la felicidad de la patria.

Me ha  atribuido S. S. el deseo de que se suprim a el 
artículo sin reemplazarle con n a d a , y esto no es exacto. 
He dicho que en dos casos puede haber  esas c ircuns
tancias extraordinarias:  en el de una  guerra  extranjera,  
y para este caso he aceptado la dic tadura ;  ó el de que 
los motines pusieran en conmoción diferentes puntos de 
la nación, y para esto he dicho que basta la ley de o r
den público, cuyas bases he manifestado.

El Sr. C O R O N E L  Y O R T IZ :  Yo reconocía la dicta
d ura  como un hecho; pero como derecho encuen tro  m u 
cho mejor el artículo que se discute.

El Sr. g a l a : No me a trevería  ciertamente, señores, 
á terciar en el debate si no estuviera convencido de la 
inm ensa  importancia  de este a r t ícu lo ; y no me a t re 
v e r í a , aunque  no fuera  más que por lo avanzado de la 
hora ,  por el cansancio de la Cámara y por el que yo 
mismo experimento.

La  m ayoría,  señores, ha  opuesto pocos razonamien
tos á los que h an  salido de estos bancos: esto ha  dejado 
la discusión incompleta; y como esto debilita los mismos 
razonamientos empleados,  es necesario que yo los re 
fuerce para  dejarlos en su verdadero lugar. La indife
rencia que yo noto en la comisión se viene notando 
desde el principio del d e b a te , y por eso recordará  la

C ám ara  que al tra tarse  de los artículos importantes ha  
venido cási siempre excusando la discusión y presen
tando sólo razonamientos de pocafucrza .

Su principal  razón ha  sido cási siempre decir que la 
Constitución era acaso la mejor del m u n d o ; pero hay 
que advertir  que no hemos venido nosotros á hacer la 
Constitución mejor de las que h u b ie ra ,  sino una Cons
titución buena: no sirve, pues,  decir que un artículo es 
mejor que los de otras Constituciones; lo que hay  que 
hacer es que sea bueno.

Se dice que la Constitución es un a  transacción, y que 
se ha  conseguido m ucho con haber consignado en ella 
los derechos individuales;  y hasta  se ha dicho que el 
proyecto era m uy b u e n o , por lo mismo que todos los 
partidos le habían encontrado malo. Yo estoy m uy léjos 
de opinar de ese modo: creo que las ideas no pueden 
dar  buen fruto cuando todos las rechazan; y no sólo creo 
esto, sino que oigo m u y  frecuentemente decir en esos 
bancos que no puede aceptarse la idea republicana por
que no la profesan la generalidad de los españoles. Si 
esto es así, es claro que el no aceptar el proyecto la ge
neralidad es porque el proyecto no es bueno.

La  debilidad de la defensa que la comisión ha  hecho 
de su dictámen nace de la heterogeneidad de los ele
mentos de que consta; y como ejemplo de esto tengo 
presente  que ayer el Sr. Becerra manifestaba que el a r 
tículo era defectuoso, diciendo que la diferencia que h a 
bia en tre  las ideas democráticas puras y las expresadas 
p ráct icamente  en la Constitución habia la misma dife
rencia que entre  la línea matemática trazada en el di
seño de un edificio y la que luego resultaba en la cons
trucción de este, sin pensar que la diferencia no nacia 
de la pureza de la línea, sino de la confusión de las 
ideas.

La  Constitución, señores, según sus autores,  consig
na  los derechos individuales,  pero limita su ejercicio; y 
esta teoría es la que debe haber dado m árgen  al art. 31 
que los niega todos. Pero  yo, señores, que considero 
siempre ilegislables estos derechos, no puedo ménos de 
combatir  el artículo.

Los derechos son ilegislables: si con su ejercicio pue 
den entorpecer el ejercicio de otro derecho igual,  no se 
legisla sobre ellos; lo que se hace es consignar y soste
n e r  el derecho entorpecido. El derecho de reunión, por 
ejemplo, no es legislable; y si se le pone la cortapisa de 
hacer  que las reuniones no se celebren en la via públi
ca, no es que se legisla el derecho de reunión, sino que 
se consigna el de m an ten er  expedita la via pública, que 
lo mismo alcanza al que la obstruya si es uno solo, que 
á lo s  que se encuen tran  en ella si son m uchos ,  estén 
reunidos ó no para  fines determinados.

Los derechos individuales no están en la misma con
dición que los demás derechos. Estos no pueden legis
larse m iéntras  no se ejercen; lo que se puede legislares 
su ejercicio: si pudiera  legislarse sobre el ejercicio de 
los otros, ¿en qué se diferenciarían?

Pero  repito que esta confusión de ideas que hay  en 
la comisión depende de esas transacciones que se han  
hecho; y como el art. 31 es el que condensa más vigo
rosamente  esas t ransacciones,  yo voy á demostrar  que 
cuando se transige sobre las ideas y los principios, la 
t ransacción es absurda y dará  m u y  malos resultados en 
el p o r v e n i r ; y si á esto se agrega que este artículo con
trar ía  los derechos ilegislables, y por último que la as
piración más directa de la revolución de Setiembre ha  
sido consignar estos derechos,  quedará  demostrado que 
ese artículo debe desaparecer del proyecto.

Sr.  Presidente, me queda m ucho que decir,  puesto 
que empiezo ahora; la Cámara está fatigada; yo lo estoy 
también, y sólo faltan a lgunos m inutos para  te rm inar  
las horas de reglamento;  por todo ello apreciaría  m u 
cho á S. S. que me dejara para m añana  en el uso de la 
palabra.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
Se va á p reg u n ta r  á las Cortes si se reu n irán  m añ a 

na  en secciones después de la sesión de la tarde.
H echa por el Sr. Secretario Llano y Pérsi  la oportu

na  pregunta ,  las Cortes acordaron afirmativamente .
El S r . ' p r e s i d e n t e : Orden del dia para  m añana:  

La  discusión pendiente y la reunión de las secciones.
Se levanta la sesión.
E ran  las doce.

P r e s id e n c ia  d e l  S r .  D. N ic o l á s  M a r ía  R i v e r o .

Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia 12 de Mayo 
de 1869.

Abierta  á la u n a  y cuar to ,  y leída.el acta de la an 
terior por el Sr. Secretario Sánchez R u a n o , fué apro
bada.

O R D E N  D E L  D IA .

El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa el debate pendiente 
sobre el proyecto de Constitución.

El Sr. Cala sigue en el uso de la palabra.
El Sr. g a l a :  Anoche decia,  Srcs. D iputados ,  que 

el art. 31 contenia  u n a  transacción de ideas llevada á 
cabo entre  los diferentes elementos que formaban la co
misión, y añadí que me proponía demostrar  que esas 
t ransacciones de ideas eran un absurdo; que el a r tícu
lo 31 , producto de esa transacción, inutilizaba los dere
chos individuales y era  contrario  á la libertad; de modo 
que si yo consigo probar esto, habré  hecho ver que el 
artículo 31 debe desaparecer de este proyecto.

Cúmpleme sin embargo advert ir  que, aun cuando yo 
formule a lguna  censura  severa contra ese sistema que 
h a  precedido á la formación del artículo,  esta no se r e 
fiere de modo alguno á la intención de los señores que 
h an  podido hacer esa transacción, porque cada uno h a 
b rá  hecho un gran sacrificio al proceder de ese modo, 
llevado del mejor deseo.

Pero  no porque respete sus intenciones debo dejar 
de lam en ta r  que ese pensamiento de coalición, que en 
m omentos de fuerza puede ser m uy bueno, h ay a  conti
nuado después cuando no puede ya producir  más que 
dificultades, pues las coaliciones no pueden servir más 
que para  la obra de un instan te ,  para des tru ir ;  debien
do cesar en cuanto llegue la hora  de edificar, toda vez 
que u n a  obra hecha  con elementos discordes 110 t iene 
solidez a lguna  y es inconveniente. No quiero yo decir 
con esto que las coaliciones dejen de prestar  servicio, 
puesto que desde luego dem uestran  la utilidad de que 
desaparezca aquello que vienen á destru ir  por no cor
responder al estado del país ,  haciendo conocer la con
veniencia de concentrar  las fuerzas para vencer,  y la 
necesidad de contar  con todos aquellos elementos que se 
han  unido para  la obra de destrucción. Con ellas obtie
nen siempre una ventaja, en el m omento que Ja coalición 
se term ina, los que no ocupan el poder,  y es que siem
pre queda algo de e l l a s , porque desde luego hacen des
aparecer u n a  cosa inconveniente  para todos, viniendo á 
gozar de una  vida de legalidad que les permite exten
der sus id e a s , proclamarlas y elevarlas en adelante á la 
práctica cuando les llegue su turno.

La  comisión, inspirada en esa idea generosa de t r a n 
sigir con los diversos elementos que la com ponen ,  ha  
l levado la transacción á las ideas, cosa que no es posi
ble ; y de esto ha resultado que, después de consignar 
todos los derechos individuales en el tít. l.° del proyec
to, se destruyen de u na  p lumada en el art. 3 1 , sin con
siderar que no puede transigirse sobre los derechos in 
dividuales, que están fuera  de la ley.

El decir que esto pueda  hacerse en c ircunstancias 
extraordinarias no salva la dificultad, porque semejan
te teoría envuelve una  desconfianza de la libertad; y no 
es desconfiando de ella como se consolida y afianza la 
libertad. Mucho podría extender mis observaciones so
bre este t e m a ; pero el estado de mi salud no me lo per
mite, y tendré  que l im itarm e á contestar á a lgunas ob
servaciones que se han  hecho , y de que creo necesario 
hacerme cargo, siquiera sea ligerísimamente.

Se dice que en los momentos de perturbación se bu s
can siempre ciertas garantías; y si estas no se ven en 
la ley, el deseo de encontrar las  inclina á la reacción, 
motivo por el cual es preciso consignar en la ley esas 
garantías  con el límite que parezca prudente.  Yo, no 
obstante,  contestaré que si hay ese móvil que inclina á 
la reacción en un  m om ento  dado, mejor se verificará 
eso cuando haya  u n a  amenaza constante contra  los de
rechos individuales,  que á cada momento puede reali
zarse. Esto sin contar  con que la suspensión de las ga 
rantías, consignada del modo que se hace en el a r t ícu 
lo, ofrece el inconveniente  de que no sólo se lleva á cabo 
contra los que puedan subvertir  el orden público, sino 
que se dirige contra  todos indistintamente, y esto es in 
sostenible.

Nos ha dicho la comisión que en momentos ex trao r
dinarios no bastan los medios normales, siendo por el 
contrario indispensable apelar á medidas excepcionales; 
pero yo digo que con Ja l ibertad es suficiente para  salir 
de esos conflictos, pues ó la agitación está sostenida por 
u n a  m inoría  turbulenta,  y entonces con una con tra lu 
cha se sofoca cualquier movimiento, ó es la mayoría  del 
país la que no está conforme con la m archa  que sigue 
el poder, en cuyo caso creo es legítima, y todas las t ra 
bas que se quieran oponer son inútiles, y t ienen además 
el defecto de ser contra  el derecho y contra  la li
bertad .

Se añade que de no adoptarse en la ley medida al
guna  para  esos momentos extraordinarios, el exceso de 
libertad podría t raer  un  abuso de la fuerza; y yo pre
g u n to :  ¿qué podría hacerse más que prender,  deportar, 
prohibir  la emisión del pensam ien to ,  las reuniones y 
las asociaciones? Pues eso, que sólo podria verificarse en 
un  momento de terror , puede convertirse en un  siste
m a constante por medio de esa suspensión acordada en 
la ley.

Y no se diga que debe tranquilizarnos la considera
ción de que no puede eso llevarse á cabo sin que prece
da una ley que lo autorice; purque para esto era preciso 
que hubiésemos olvidado la historia , que nos enseña  lo 
frecuente que es el que por causas pequeñas surjan  
grandes inquietudes, y se llegue sin u:: motivo verdade
ram ente  fundado á usar de esos medios que nos llevan 
á las reacciones más ex tra o rd in a r ia s , especialmente 
cuando se hallan en el poder ciertos hombres.

Ayer nos indicaba el Sr. U u’onol y Ortiz que era una  
cosa m uy dura  el que cu e lm un-tcnc ias  extraordinarias 
no se pueda a llanar e! domicilio de un conspirador;  y 
no comprendí'  cómo S. S pedia decir esto, toda vez que 
sin esas medida- extraoru 'narias  puede proeederse á su 
detención como aut -r de uo delito, pues c uno tal está 
penada en el Cód'go  ia conspiración.

Creo, pues,  que e! art. 31 no puede sostenerse, y yo 
lo someto al criterio de ios Sres. Diputados para que lo 
aprecien debidamente y consideren cuál puede llegar á 
ser su situación, dado un cambio político'» con otros ho m 
bres ménos liberales en el poder,  ese artículo cumplido 
y las garantías suspendidas,  y después de esto vean si 
pueden aceptarlo.

El Sr. IWORET Y P R E N D E R G A S T : Siento que el 
mal estado de salud del Sr. Cala no le haya  permitido 
extenderse más en sus observaciones,  sin embargo de 
que ha  tocado los principales puntos que se han tratado 
ya en este debate, y han sido contestados cum plidam en
te por la comisión.

Yo debo empezar por lam entarm e de que mis a rg u 
m entos  contestando á a lgunas de las impugnaciones que 
se han  hecho al artículo no hayan podido convencer á 
S. S. en a lgún punto  de los que lia examinado, pues ya 
he  indicado que aquí no habia  t ransacción a lguna  para 
colocar este artículo en el proyecto.

Si se hub iera  tratado, señores, de venir  á la suspen
sión d é la s  garantías  individuales por sorpresa ,  lo más 
seguro era no haber hablado nada sobre esto y haber 
dejado m archar  la discusión del proyecto sin que se 
consignara cosa a lguna  sobre ello, y decir:  esperemos 
que llegue el caso de fuerza, pues a lguna vez ha  de lle
gar; y entonces, como la fuerza se repele con la fuerza, 
ya no hay inviolabilidad de domicilio ni derecho alguno 
individual.  Desde el momento  en que el Gobierno es 
únicam ente  el juez de la fuerza y de la medida en que 
1a, ha  de emplear ya no tiene limitación alguna: hub ie 
ra podido ocurrim os lo que sucedió en N u ev a-O rb an s ,  
y en m ayor  escala lo que ocurrió en Madrid el 10 de 
Abril, pues todo quedaría  al arbitrio del Jefe militar que 
m andara  la fuerza. Esta  es u n a  de las observaciones que 
yo hacia, y á que no ha  prestado atención al Sr. Cala.

El juicio que nosotros hacíamos era este: nuestro  
país no está bien preparado para  la libertad , habiendo 
muchos que se asustan por el más leve motivo; á lo que 
se agrega la debilidad de los partidos políticos, y puede 
l legar un  momento  en que hombres que no sean de las 
ideas liberales que nosotros ocupen el poder. Cómo h e 
mos de obrar nosotros en circustancias g rav es ,  ya lo 
hemos demostrado: por consiguiente, para  esta si tuación 
no hay  necesidad de legislar en esa parte; peí o pueden 
ven ir  otros, y es indispensable decirles: en casos excep
cionales teneis que pedir  u n a  ley , y eso sólo para sus
pender  determinadas garantías,  no otras; y de este modo 
es como quedan mejor garantidos todos los derechos.

Todos comprendemos que puede llegar un  m o m e n 
to de colisión, en cuyo caso hay dos caminos que se
guir: uno no decir nada y dejar que las circunstancias 
obren, dejando abierto el paso para  que pueda a d o p ta r 
se un  sistema de terror; y el otro decir lo que debe h a 
cerse, y con qué limitaciones. Nosotros hemos optado 
por este último, que hemos creido é indudablem ente  es 
más acertado.

. Se dice que basta con que h ay a  u na  ley de orden 
público; pero, señores ,  ¿no es más aceptable que en la 
Constitución se consignen ciertas bases que deben ser
vir de guia y que son pe rm anen tes ,  que el dejarlo todo 
á u n a  ley variable? Seguram ente  que es mejor lo pri
mero;  y lié aquí por qué hemos preferido que la ley de 
orden público tenga  que hacerse sobre ciertas bases 
adoptadas de an tem ano  en la Constitución, y no veo. 
razón para  que se diga que es contrario  á la libertad lo 
que, como ya he  tenido el honor  de repetir  varias veces, 
no es otra cosa que un procedimiento más rápido para  
hacer frente al conflicto que pueda tener lugar.

Los que h a n  combatido este artículo lo ha iyd iscu 
tido como si la suspensión de las garantías individuales 
fuera  un  sistema igual al que ha  regido hasta aquí, y 
se h a  hablado de t iranía,  como si esto fuera  lo que se 
iba á establecer. El Sr. Cala con este motivo concluía 
hablándonos del po rven ir ,  del caso en que esta dispo
sición del art. 3 i  h a y a  de aplicarse por hom bres que no 
sean liberales.

P ues  bien : nosotros hemos variado la m ane ra  de ser 
política del país : tenemos el sufragio; tenemos la Ma
gistra tura  con garantías y atribuciones de que antes ca
recía; tenemos un sistema en teram ente  d is t in to ,  y no 
fiamos á la im pren ta ,  ni siquiera á la mayoría, nuestras 
ga ran t ías ,  sino que las llevamos á los Tribunales,  ¿Qué 
m ás podemos hacer?  El caso que S. S. nos citaba lio es 
o tra  cosa que un golpe de Estado completo; y si eso 
sucede, no estaremos entonces en el caso de Ja aplica
ción de la ley fundamental.

Ese caso no se puede prever aquí:  si llega, lo ag u an 
taremos si no tenemos elementos para resistir, ó ie h a 
remos frente si nos encontram os con medios para ello. 
No tengamos la pretensión de hacer una  Constitución 
que pueda evitar todo eso: la Constitución es el índice 
de un  libro que se ha  de hacer, y que después de hecho 
hay  que leer. P o r  eso, teniendo en cuenta  ¡a diferente 
m archa  que hemos iniciado, la clase de Gobierno que se 
t ra ta  de establecer y el régimen que se susti tuye al a n 
tiguo, deben desaparecer esos temores del Sr. Cala; y si 
después de todo llega el dia en que sobrevenga un  con
flicto tan grave como el que se dice, eso no será  porque 
se h aya  hecho abuso de la facultad que establece el a r 
tículo 31, sino por el no uso de la Constitución.

El Sr. c a l a : Debo manifestar  ai Sr. Moret, y esta 
es opinión particular  mia, que yo no estoy por Ja ley de 
orden público, ni por n inguna  ley especial;  y cuando la 
situación sea por extremo extraordinaria,  prefiero 1a a r 
bitrariedad, porque prefiero la ilegalidad del m omento  á 
u n a  ley inicua.

Se dice que para  cuando el Gobierno se vea en cir
cunstancias extraordinarias  se le dan ciertas facultades 
á fin de que no pueda excederse en el uso de la fuerza; 
y yo encuentro  que es más difícil salirse de los limites 
marcados por la Constitución cuando esta no de ja  ca
mino para  ello, que cuando por medio de esas suspen
siones en circunstancias dadas se encuen tra  ya en la 
senda de la violación de los derechos individuales. Po r  
lo demás, precisamente los golpes de Estado son los que 
necesitan más medios para llevarse á cabo, y empezan
do por obtener esas facultades de que habla el art. 31 á 
pretexto de sublevaciones,-se pueden preparar mejor que 
faltando ese elemento de arbitrariedad.

El Sr. M O RET Y P R E N D S R G A S T : Dice S. S. que 
en el caso que prevé el art . 31 prefiere la arb itrariedad 
á la previsión, y yo no puedu rilónos de manifestar á 
S. S. que no sé lo que podria hacer si se tra tara  de In 
glaterra  ó de los Estados-Unidos; pero lo que es entre 
nosotros prefiero la previsión. Podrá  a lguna  vez venirse 
á los golpes de Estado por el camino qne dice S. S., poro 
no es lo más frecuente.

A esos golpes de Estado no se puede m arch ar  gene
ra lm ente  por esa senda; se va de saito, y esto es lo que ha 
sucedido con todos los dictadores del mundo.

Pa ra  concluir,  habré  de manifestar que la comisión 
reserva á la corrección de estilo las indicaciones acep
tadas sobre que el destierro no pueda ser en n ingún 
caso fuera de España. En cuanto á las leguas á que pue
de ex tenderse ,  hay que modificar también la palabra 
poniendo en su Jugarlos  kilómetros correspondientes de 
acuerdo con el tecnicismo oficial; pero aun  cuando, como 
comprenderán  los Sres. Diputados, esto no tiene im por
tancia a lguna ,  lo indico asi para que en este suniiuu se 
haga  la votación.

Leido de nuevo el art. 31 por el Sr. Soma lario S á n 
chez R u a n o ,  previa  la oportuna  p regunta  so declaró 
haber  lugar á votar,  acordándose que m votación fuera 
nominal.

Verificada esta ,  resültó aprobado e¡ articulo pur 90 
votos que dijeron sí contra 50 que dijeron no en la 
forma siguiente :

Señores que dijeron sí:

Llano y Pérsi .—Carratalá.—Serrano.—ri\ qR-te.— R o 
mero Ortiz. — Ruiz Zorrilla (D. Manuel) .— S a n t o s . — 
O’Donnell .— Darnato. — Ferrutgcs .— Coronel y Ortiz.— 
Sánchez  Borgueila.  - He r r e r o . —León y M e di na— Pe-  
set.—Maiuquer .—Navarro y Uchoteco.—Sagasta (D. P e 
dro Mateo). — Arquiaga.— Alacia Cas; eio. — Rodríguez 
L e a l . - -Nk u i an t .—Pascual .—Miiansdel  Boscli.— Monea- 
si.—Cabañero de Rodas.— Olózaga (D. Sahisi iacu).— 
López Domínguez.—Fernandez  Val l in. - -Rodr íguezí Dun 
Gabriel).— Moret.— Ulloa (D. Augusto) .— Mumeim Te-  
lin ge.— Ballestero (11 Jacinto).— Ai va rez (I). Cirilo).— 
Montejo.—Conde de Encinas .—-Vázquez Curie!.— Mon
tesino.— De ig u du . - - Fu e n t e  Alcázar .— Vado. — García 
Briz.—De Pedro.—Eraso.—Perez Cantaiapicura.- - Oria — 
Izquierdo. Reig. Ruiz V da.— Jnneno Agine.  - San-  
tonja. —Pino.— Capdcpon.— Mata.— Pos ada’ Pe r r er a . — 
Sancho.  —Chacón.  — Gil Sanz.—Toscano.— Muñoz Sc- 
puiveda.— Ruiz Zorril la ( D. Francisco ) . — M-oque- 
ra.— Dieguez Anmuiro.  — Silvela.— Pe r a d a . — i cual y 
Cano.— Vázquez de P u g a .— Mo;.ter » de Es-pinosa.— 
García Gómez,—Cascajares.— Mam. ■- An gh i üa . - - Pa ra 

d l a . —Rios Rosas.—Herrera .—Perez Zamora.—Mere- 
lies.—González Marrón.—Marquina.—Martínez Ricart .— 
Bastida.—Uzuriaga.— Ramos Calderón.— Martínez P é 
rez.—Jiménez de Molina.— Ulloa (D. Juan) .— Sanz.__
Moya.- Moralez Diaz.— Jontoya .—Carrillo.— Alcalá Za
m ora  (D. Luis).—Buriel y Castro.—Bañon.— Serrano 
B edoya.—Calderón y Herce.—Sánchez Guardamino.— 
Sr. Presidente.

Total,  99.

Señores que dijeron no:

Sánchez Ruano. — García Ruiz. — Rio y R am os .—
Rebullida.—Villa-nueva.— Gil Berges. Benot.  Cala. 
F e r r e r  y Garcés. — Castillo. — Guzman y Manrique*__
Figueras .  — G astón .— N oguero .— Sorní.  Fan ton i!__
Moreno y Rodríguez. — Soler y Plá. — Guillen.— G uer
rero.— Ruiz y Ruiz.— Diaz Quintero .— Hidalgo.— Pas
tor y L an d e ro .— Paul y P icardo.— L lo re n s .— Paul y 
Angulo. — S e rrac la ra .— Castejon (D. R am ón) .  — Pí y 
Margal!. — Casielar. — Ameller.  — Chao. — Robert.— La 
Rosa (D. Adolfo). — S an tam aría .— Palau y Genevés.— 
A tbors. — T u tau .— Caymó. ■— Alsina. — Bori. — P r u n e -  
da.— Caro. — Rubio ( D. Federico). — Salvany.— Comp* 
te. — Abarzuza. — Garrido ( D. F e r n a n d o ). — Orense.— 
Benavcnt.—Palanca.—La Rosa (ü. Gumersindo).—Guz
man ( D. E n r iq u e ) .— Bové.— Suñer  y Capdevila. — A l-  
varez Acevedo.- Sánchez Yago.— Maisonnave.

T o ta l , 50.
Se le^ ó un  artículo adicional que decia lo siguiente:
«Los que suscriben, Diputados de las Cortes Cons

t i t u i e n t e s ,  piden á las mismas se sirvan acordar des
pués del art.  31 el siguiente :

«Art. 32. Queda abolida la esclavitud en todos los 
dominios españoles.

«Se nom brará  u na  comisión que presente un plan 
para  aboliría en el período más corto posible.»

«Palacio de las Cortes 10 de Mayo de 1869.-=José Ma
ría Orense.— Juan  Pablo S o le r .= Jo sé  C o m p te .= A g u s -  
tin A l b o r s .=  Pedro Caymó y Bascos. =  Joaquín Gil 
Berges.= José T. Ameller.»

El Sr. Marques de a l b a i d a  : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. Marqués de a l b a i d a : Sres. Diputados, des

echada la enmienda del Sr. Garrido en que se proponía 
la abolición de la esclavitud, creo que podrá tratarse de 
la segunda parte de mi enmienda, que es la relativa á 
que se nombre u na  comisión que examine en el perío
do más breve posible el modo de llevarla á cabo.

Todos convenimos en que se debe abolir la 'esclavi
tud, y no puede haber inconveniente en aceptar  lo que 
propongo, pues se da todo el tiempo imaginable para  
venir  á ese resultado. Yo recuerdo que el año 54 se nos 
manifestó no con venia que agitáramos esa cuestión por 
los grandes peligros que podía haber en ello, si bien se 
dijo que el Gobierno se ocuparía de e l l a ; pero pasaron 
aquellos dos años y no se volvió á t ra tar  del asunto. Es 
necesario aprovechar  los primeros momentos de las re 
voluciones para realizar las reformas que con ellos vie
nen, porque pasada la p rimera  efervescencia ya no se 
hace nada.

El no haber llevado á efecto la abolición los Estados- 
Unidos al proclamar su independencia por temor á las 
dificultades les ha  costado m uy  caro después.

Y no se diga que en la Constitución no hay para  qué 
consignar u na  prom esa;  pues esto no es nuevo, gan án 
dose en ello que la opinión vaya acostumbrándose á esa 
dea; pues aquí, no sólo venimos á hacer leyes, sino q*ue 

también á ir formando la opinión, que se va enterando 
de lo que aquí decimos por el Diario y los demás perió
dicos, que dan cuen ta  de todo lo que se t ra ta  en la 
Asamblea. Hoy dia ha  aumentado m ucho la suscricion 
del Diario de las Sesiones, probando esto el gran  interés 
que toma el país en saber lo que aquí se dice en apoyo 
de las reformas que se proponen.

Es preciso, pues, que todos los que se hallen in te re 
sados en la continuación de la esclavitud se vayan con
venciendo de que es una  cosa que se les va de las manos 
sin que haya  medio de que la puedan detener, y que no 
se dé lugar á la desconfianza, creyendo que no decimos 
lo que sentimos cuando emitimos u na  idea.

La  idea de ¡a abolición de la esclavitud en Ing la te r
ra partió do unos 22 cuákeros que habia en la Cámara 
de los Comunes, los cuales ofrecían sus votos á todo Go
bierno, cualquiera que él fuese, con la condición de que 
habia de hacer algo en beneficio de la abolición, vo tan
do en contra de todo el que no hiciese lo mismo; y como 
allí las mayorías no son tan numerosas como aquí,  los 
Gobiernos, por atraerse aquellos votos, principiaron por 
exam inar esa idea, que al fin tomó cuerpo y concluyó 
por ser llevada á la práctica.

Así el Sr. Pacheco, no sabiendo explicarse este suce
so, dijo que la abolición en Inglaterra  era  u n a  idea mo
ral que había  echado m uchas raíces en aquel país , y 
desde entonces la Ing la terra  y los Estados-Unidos tienen 
u na  escuadra en Jos mares de América con objeto de 
impedir la trata  y persiguiendo á los negreros; y si nos
otros nos decidiéramos á dar un golpe decisivo en esta 
cuestión, ahorraríam os á esas naciones lo m ucho que 
les cuesta el sostenimiento allí de esos buques.  F ranc ia  
también, como nosotros, tardó en a b o l i r í a  esclavitud 
en sus colonias; pero a! cabo lo hizo, y las dos grandes 
cosas que quedaron de su dominación en Santo Domin
go serán la emancipación de los negros y la libertad po
lítica.

Y ¿cómo acabó la cuestión de la esclavitud en las 
do repúblicas americanas que sacudieron el yugo es
pañol ? Del modo más sencillo. A la entrada  de los G e 
nerales libertadores,  la primera medida era declarar el 
v ientre l ibre, y de esa m anera  en poco tiempo quedó 
abolida la esclavitud de esos países.

Señores, esa injusticia no existe ya m asq u e  en Espa- 
ña; y así como ántes se eecia  «naciones que tienen liber
tad de cultos; todas, comenzando por Francia, ménos E s 
paña y el Valle de Andorra,» hoy se nos presenta  en el 
m undo  igualmente aislados en el sostenimiento de es
clavos en nuestras colonias. Esto es un desdoro para  la 
nación, y es preciso que nos limpiemos de esa m ancha.

Espero, pues, que la comisión aceptará la enmienda.
El Sr, o l o z a g a : Si fuera este el momento opor

tuno para  t ra ta r  de la esclavitud, yo convendría con el 
Sr. Orense en cási todo Jo que ha  dicho; pero no lo es: 
estamos tratando de Jos habitantes de la nación españo
la, y hay un título que halda de nuestras  posesiones de 
Ultramar; y entonces puede S. S. presentar  la enm ien
da, si antes no ha traído el Gobierno el oportuno pro
yecto de ley. Sólo advertiré  á S. S. que no se puede de
cretar la abolición , que no existe sólo en E sp añ a ,  de 
una  m anera  impremeditada y sin determb ar en qué si
tuación quedarán los emancipados, y resolviendo otras 
cuestiones que de esa trasctarden tal medida surgen ne
cesariamente.

El Sr. Ministro de : El Gobierno hace su 
yas las indicaciones del Sr. Olózaga, y sólo añade que 
no puede decirse desde luego «queda abolida la esclavi
tud,» como propone el Sr. Marques de Albaida. Nosotros 
tenemos 3UÜ.0Ü0 esclavos cu Cuba, sin contar los de 
Puer to -R ico  , y su emancipación representa  allí una  
cuestión social que hay que resolver con sum a pruden
cia. Po r  lo demás, el Gobierno ha dado orden al Gene
ral Dulce desde que marchó á la isla para  que oiga el 
parecer do ios principales propiciarlos y de todas las 
personas interesadas en la abobc;on á fin de que esta 
se vaya haciendo de una ¿mmeru lenta y conveniente. 
Creo que esta 'manifestación sati.-birá á S. S.

El Sr. Marqués de Esta cuestión lleva ya
14 ain»s de planteada; por R» tanto no sé por qué se dice 
que no puede tratarse de ligero.

Respecto á lo que me pr ;pmie el Sr. Olózaga, no  
tengo inconveniente mi que se deje e.eta cuestión para  
cuando se llegue al titulo r c r i v u R  á las provincias ul
tram arinas,  si para entonce.-; ■ ■: -'ims-rometo la comisión 
á aceptar la segunda pe.rL u • e n m ie n d a , en que se 
fija el nombramiento de umu comiMon que examine y 
vaya preparando la resolue¡oo de este asunto.

En cuanto a lo que Ir. dicho el Sr. Ministro, le diró 
que en Puerto-Rico no be y esc lavos; y que así como 
aili ha podido llegarse a este resultado sin i.o i n v e n i e n 
tes ,  io ni runo creo que sucedería en Cuba.

Sr. Ministro de ; d v. ' m m  : En Puerto -R ico  no 
esta abolida la esclavitud; lo que hay es uuc el número 
de esc) a vos es muy inferior al de Cuba; no hay más que 
de 32 a 34.000, m ientras  que en Cuba pasan de 3Ü0.000. 
¿CómO'quiere S. S. que resolvamos esta cuestión sin oír  
ántes á los Diputados de las Antillas?

Respecto á lo que ha indicado en su discurso sobre 
el derecho de ios propietarios,  si es c i e r t o  q u e  han  ad
quirido su propiedad de contrabando, tai-..bien lo es 
que ese contrabando no lo han hecho sólo los españo
les, sino igualmente los portugueses y Jos ingleses y 
otros nacionales , pues yo recuerdo que de I I  presas de 
negros que llevé á cabo, en seis los capitanes eran es
pañoles, dos portugueses, dos ingleses y uno am er i
cano.

Puesta  á votación la enmienda, fue desechada.
Se l eyó  otra que decia así:
«Pedímos á las Curtes Constituyentes que al final 

del tú. L° de la Constitución que se discute  se añada 
otro articulo que diga :

«Formará parte  in tegrante  de esta Constitución el 
título 5.° de la Constitución de 1812 , mandado obse rvar  
como ley por las Cortes de 1837.»

«Palacio de las Corles 10 de Mayo de IS69.=José Ma
n a  Orense.—-Fernando Garrido.= Pedro Caymó y Bas- 
cu ■--- ¡mor Pruncda .— Mariano Vilianueva.==F. Pí y 
M argail .=José  T. de Ameller.»

E n  su apoyo dijo



• El Sr. M arqués de a l b a i d a :  S e h o r es , la s  mtrac- 
ciones de la C on stitución  son  u n a  cosa que debe llamar mucho la atención  de la s  C ortes, y yo oreo q u e h ab ra  gran celo  en los su c es iv o s  P arlam en tos para velar sobre 
esto  y pe d i r  que se  castig u e  com o es debido.

De la  C o n s t i t u c ió n  de d8 i £  se d e c í a  q u e  se  m e t í a  en  
m u c h o s  d e ta l l e s ;  e s ta  no  es t a m p o c o  e sc a sa  e n  e l lo s ,  lo 
c u a l  n a d a  i m p o r t a ;  pe ro  p o r  es to  m is m o  j u z g o  q u e  b ien  
m e r e c e  lo q u e  p ro p o n g o  e n  m i  e n m i e n d a  q u e  se e sc r iba  
e n  el Código qu e  e s t a m o s  h a c i e n d o ,  y a  q u e ,  como a igo ,  
es  m á s  e x te n so  q u e  los  a n t e r i o r e s .  Mi obje to  es q u e  se 
a c u e r d e  q u e  f o r m e  p a r t e  de  la  de  h o y  el t i t .  5 de la  
C o n s t i tu c ió n  de  18d£, p o r q u e  e n  la  C o n s t i tu c ió n  de  d.8 d^ 
se  e s tab le c ían  p r e c a u c io n e s  m u y  c o n v e n ie n te s  p a r a  e v i 
t a r  las  t r a n s g r e s i o n e s  cons t i tuc ion a les .  Y  e n  efecto ,  d i s 
p o n ía  u n  a r t í c u lo  q u e  el Juez  t o m a r a  al t r a t a d o  co m o  
r e o l a  d e c la r a c ió n  d e n t ro  de las  ^  h o r a s :  p o r  o t ro  se 
p r o h i b i a  q u e  á  ná d ie  se t o m a r a  d e c la r a c ió n  so b re  h e c h o  
p r o p i o  e n  m a te r ia s  c r im in a le s ;  y p o r  o t ro s  se  n e g a b a  
i g u a l m e n t e  á  los A lca id e s  de  las c á rc e le s  q u e  r e c i b i e r a n  
u n  p re so  sin qu e  se  a c o m p a ñ a r a  cop ia  del  a u t o  m o t iv a 
do  v  se decia  q u e  t a m p o c o  se r ia  p re so  el  c iu d a d a n o  q u e  
d i e r a  d ador .  De m a n e r a  que ,  a u n q u e  fu e r a  u n o  a c u s a d o  
de  h o m ic id io ,  n o  p o d ía  i r  á  la  c á rc e l  si  d a b a  f i a n z a ;  y  
a sí  es co m o  e n  efecto se d a  á  los  p u e b lo s  c o n  la s  C o n s 
t i t u c i o n e s  y  los  d e r e c h o s  a lg o  m á s  q u e  u n  pe da zo  de 
p a n ,  p u e s  se e v i t a n  las  p e r s e c u c io n e s  i n j u s t a s  q u e  d a n  
p á b u lo  a l  d e sc o n te n to .

V éase ,  p u es ,  c ó m o  e s t a s  d i sp o s ic io n e s  de  las  C o r te s  
de  181& so n  m u y  d i g n a s  de  a d o p ta r s e  a h o r a  e n  u n  t í 
t u lo  m á s  q u e  se  p o n g a  e n  la  q u e  h o y  e s t a m o s  h a c ie n d o ,  
lo  c u a l  n o  es n u e v o ,  p o r q u e  de  ese m ism o  m o d o  p r o 
cedió  N á p o le s  c u a n d o  dió  s u  cé leb re  go lpe  de  E s t a d o ,  
y  t a m b i é n  n o s o t r o s  e n  1837 a d o p t a n d o  u n a  r e s o lu c i ó n  
s e m e ja n t e .

S i  l a  c o m is ió n  q u ie re  a h o r r a r s e  t r a b a j o ,  b a s t a  q u e  
d i g a  q u e  ese  t í tu lo  del Código de  481£ q u e d a  c o m o  p a r 
t e  i n t e g r a n t e  de  la C o n s t i tu c ió n  q u e  no s  o c u p a  y  h a  
de  r e g i r  en lo sucesivo ,  p a r a  q u e  todo  e m p le a d o  pú b l ico  
q u e  fífite á  l a  ley f u n d a m e n t a l  s ea  c a s t ig a d o  c o m o  e n  
a q u e l l a  se  d e te r m in a ,  y  p a r a  q u e  al m is m o  t i e m p o  se g a 
r a n t i c e n  los d e re c h o s  de  los c iu d a d a n o s .

E l  S r .  s i l v e l a : P o r  a u s e n c i a  del S r .  M o n te ro  R io s ,  
q u e  e ra  el e n c a r g a d o  de  c o n t e s t a r  a l  S r .  O re n s e  en  e s ta  
e n m ie n d a ,  m e  ve o  ob l ig ad o  yo  á  d e c i r  a l g u n a s  p a l a b r a s  
p a r a  in d i c a r  la  ra z ó n  e n  q u e  se  f u n d a  la  n e g a t i v a  de  la  
c o m is ió n  á  a d m i t i r l a .

N o  e sp e r a b a  yo , s eñ o re s ,  q u e  p o r  u n a  e n m i e n d a  d e  
l a  m i n o r í a  r e p u b l i c a n a  v i n i é r a m o s  á  v o t a r  i n c i d e n t a l 
m e n t e  la M o n a rq u ía ;  p u e s  e n  efecto ,  e n t r e  los a r t í c u lo s  
d e  la  C o n s t i tu c ió n  de 481£ q u e  S. S. p r o p o n e  se d e c l a 
r e n  u n id o s  al p r o y e c to  q u e  h o y  d i s c u t i m o s  e s t á  ese 
p r in c ip io ,  así  com o t a m b i é n  o t r a s  m u c h a s  d i sp o s ic io n e s  
r e la t iv a s  á  la a d m in i s t r a c ió n  de  j u s t i c i a  q u e  h o y  n o  p u e 
den  a c e p ta rs e ,  lo c ua l  se exp l ic a  m u y  b ien  p o r q u e  de  
e n to n c e s  a cá  h e m o s  h e c h o  en  e sto  m u c h o s  p ro g re s o s .

V éase ,  pu es ,  c u á n  im p o s ib le  es a c e p t a r  h o y  el t í tu lo  
de  la  C o n s t i t u c ió n  de  18i& co n  u n  c o n j u n t o  de d ispos i 
c io n es  q u e ,  si e r a n  b u e n a s  y  o p o r t u n a s  e n  la é p o c a  e n  
q u e  se h i z o ,  h o y  se r ia  r e t r o c e d e r  e l  a d m i t i r l a s  c o m o  
S. S. p r o p o n e .

L o  m á s  i m p o r t a n t e  q u e  h a y  e n  ese  t í t u lo  es lo r e 
la t ivo  á  las g a r a n t i a s q u e  se c o n c e d e n  á  los c i u d a d a n o s ,  
á  las c i r c u n s t a n c i a s  q u e  en  él se fi jan p a r a  r e a l iz a r  la  
p r is ió n ;  p e ro  com o en el p ro y e c t o  de  q u e  e s t a m o s  t r a 
t a n d o  se e s tab le ce n  o t r a s  p r e c a u c io n e s  q u e  yo  c reo  m e 
j o r e s  y  q u e  de  c ie r to  no  son  m é n o s  eficaces p a ra  i m p e 
d i r  c u a l q u i e r a  a r b i t r a r i e d a d  é in ju s t i c i a ,  t a m p o c o  p a r a  
ese ob je to  es  n e c e s a r i a  la  e n m ie n d a  de l  S r .  O r e n s e ; d e 
b ié n d o s e  t e n e r  e n  c u e n t a  a d e m á s  q u e  las  v a r ia c io n e s  
q u e  h a b r í a  q u e  h a c e r  e n  v i r t u d  del  t í t .  5.® de  la  C o n s t i 
t u c i ó n  de  4812 o b l ig a r ía n  á  la  C á m a r a  á  e n m e n d a r  los 
a r t í c u lo s  y a  a p r o b a d o s , lo c u a l  n o  m e  p a re c e  c o n 
v e n ie n te .

E l  S r .  M a rq u é s  de  ALBAXDA: R e c o n o z c o  q u e  h a b r í a  
q u e  m o d i f ic a r  a lg o  de  la s  d i sp o s ic io n e s  de  Ja C o n s t i t u 
c ión  de  1842 a l  d e c l a r a r  q u e  su  t í t u lo  S.° fo r m e  p a r t e  i n 
t e g r a n t e  de  la  q u e  e s t a m o s  h a c i e n d o ;  p e ro  e s to  q u e d a r í a  
á  c a rg o  de la co m is ió n  a l  p r o p o n e r n o s  la r e d a c c ió n  q u e  
m e j o r  le  p a re c ie ra  p a r a  c o n s i g n a r  m i  deseo .  P o r  lo d e 
m á s ,  el h e c h o  es q u e  la s  C o r te s  de  4837 d e c l a r a r o n ,  
c o m o  se  d ice  e n  la  e n m i e n d a ,  q u e  f o r m a r a  p a r t e  de  la  
C o n s t i tu c ió n  el t í tu lo  S.° de  la  de  4842 c o n  las v a r i a c io 
n e s  n a t u r a l e s  p o r  la  d i fe re n c ia  del t ie m p o .

C o n s u l t a d a  la  C á m a r a ,  n o  fu é  t o m a d a  e n  c o n s i d e r a 
c ió n  la  e n m ie n d a .

S e  leyó  el a r t .  3 2 ,  e n  e s to s  t é r m i n o s :
« T o d o s  los p o d e r e s  e m a n a n  de  la n a c i ó n . »
E l  S r .  S e c re ta r io  S A N C H E Z  r u a n o  : H a y  e n m i e n 

das .  L a  p r i m e r a  d ice  a s í :
« L os  q u e  s u s c r ib e n  p id e n  á  la s  C o r te s  se  s i r v a n  a d 

m i t i r  la  a d ic ió n  s ig u ie n te  a l  a r t .  32  del  p ro y e c t o  de  
C o n s t i tu c ió n  q u e  se d i s c u t e :

«A rt.  32. T o d o s  los p o d e r e s  e m a n a n  de  la  n a c i ó n ,  y  
s o n  e je rc idos  p o r  d e le g a d o s  t e m p o r a le s  y  re spon sa b les .»^Palacio de las Cortes 21 de Abril de 4869.=Federico C aro .=Fernando  Garrido.=Franeisco Suñer y Capde- 
v ila .=Estanislao F igu eras .= R am on Castejon.—Froilan 
Noguero.=José María de Orense.»

E l  S r .  o e Ó z a g a : S i e n d o  v a r i a s  las  e n m i e n d a s  p r e 
s e n t a d a s  á  e ste  a r t í c u lo ,  q u e  á  j u ic io  do la  c o m is ió n  
c o r r e s p o n d e n  al  s ig u ien te ,  d o n d e  se t r a t a  de la  fo r m a  de  
G ob ie rno ,  la  comisión,  r e s p e t a n d o  el d e re c h o  de  su s  a u 
to re s  p a r a  a p o y a r l a s ,  p e ro  de seo sa  de  n o  m a l g a s t a r  el  
t i e m p o  en  d isc u s io n e s  i n t e m p e s t i v a s ,  a n u n c i a  q u e  n o  
c o n t e s t a r á  á  los  d i s c u r s o s  q u e  a h o r a  se  h a g a n  sob ro  
e l la s ,  c o n s id e r á n d o lo s  p r e m a t u r o s .

E l  S r .  F IG U E R A S : N o h e m o s  s ido n o s o t r o s  c i e r t a 
m e n te  los q u e  h e m o s  q u e r id o  p r e ju z g a r  e s t a  c u e s t ió n ;  
p e ro  c u a n d o  y a  n o  t e n e m o s  i n t e r é s  a l g u n o  e n  q u e  la 
M o n a r q u í a  se  v o te  h o y  ó d e n t r o  de  o c h o  d i a s , p o r q u e  
v i s ta  la  o p in ió n  de  los in d i v id u o s  d e  l a  c o m is ió n  y l a  
m a y o r í a  no  c o r r e m o s  la  c o n t in g e n c i a  d e  q u e  se  a d o p t e  
a lg u n o  de  n u e s t r o s  p e n s a m ie n to s ,  n o  p o d e m o s  t e n e r  i n 
c o n v e n i e n te  e n  q u e  se d i s c u t a n  d e sd e  l u e g o  e s t a s  e n 
m ie n d a s .

P o d r í a m o s  t a m b i é n  n o  s o s t e n e r l a s  n i  a h o r a  n i  n u n 
ca; y  si la  c o m is ió n  aceptara io  que parece iógüeo, é  §ea 
dejar el a r t .  33 para el u l t im o ,  q u e  es  s u  l u g a r  o p o r t u n o ,  porque ese  artículo es  el coronamiento deí edificio que 
se  e s t á  levantando, por nuestra  parte las r e t i r a r í a m o s .  
S i  e s t a  idea n o  e s  a c e p t a d a ,  s e g u ir e m o s  e l  d e b a te  t a l  
corno está .

E l  S r  o l o z a g a :  N o  es pos ib le  a c c e d e r  á  la  p r o 
p u e s t a  del  S r .  F i g u e r a s .  ¡D e ja r  p a r a  el f inal  de l  p r o y e c 
to  el a r t í c u lo  sob re  la  f o r m a  de  G ob ie rno !  ¡Si h u b i e r a  
sido p o n e r lo  a l  p r in c ip io !  E s to  lo c o m p r e n d e r í a  m e jo r .  
P er o  la  v e r d a d  es q u e  el a r t .  33, a u n q u e  s e a  el r e m a t e  
del edif icio ,  e s tá  e n  el l u g a r  q u e  le c o r r e s p o n d e .  A h o r a  
b ien :  c o n v é n z a s e  el S r .  F i g u e r a s  de  q u e  a q u í  h a y  q u e  
h a c e r  u n a  de  do s  co sas :  ó r e t i r a r  las  e n m i e n d a s  a l  a r 
t í c u lo  32, a l  cua l  n o  h a c e n  re fe re n c ia ,  ó d i s c u t i r ' j u n t o s  
e s te  y  el s ig u ie n te ,  c o m o  se h izo  e n  la  c u e s t ió n  re l ig io 
sa.  ¿ Q u ie re n  S. S. y  s u s  a m i g o s  q u e  h a g a m o s  lo q u e  se 
h i z o  e n to n c e s ,  d á n d o s e  a l  d e b a te  t o d a  la  l a t i t u d  q u e  la 
c o m is ió n  desea ,  y  u s a n d o  de to d o s  los t u r n o s  q u e  p u 
d i e r a n  c o r r e s p o n d e r  s i  e s tos  a r t í c u lo s  se  d i s c u t i e r a n  se 
p a ra d o s ?

E l  S r .  F IG U E R A S : N o s o t ro s  no  p o d e m o s  e n m e n d a r  
l a  p l a n a  á la  c o m i s i ó n , q u e  h a  p r e s e n ta d o  con s e p a r a 
c ión  e sos  a r t í c u l o s , s in  d u d a  p o r q u e  h a b r á  t e n i d o  r a z o 
n e s  p a r a  h a c e r lo .

P o r  lo d e m á s ,  r e s p e c to  á  la  d is c u s ió n  de l  a r t .  33, el 
S r .  O lózaga  h a  c o n fe sad o  q u e  el R e y  es  el r e m a t e  del  
edificio;  y  yo  d i ré  q u e  es posib le  q u e  este  r e m a t e ,  si le 
p o n e m o s  s in  b u e n a s  b a s e s ,  se  v e n g a  a l  sue lo  y  n o s  
a p la s te  á  t o d o s ,  lo c u a l  s e n t i r í a  yo , p o r q u e  c o n  n o s o t r o s  
a p la s t a r í a  t a m b i é n  la  l ib e r ta d  de  la  p a t r ia .

S e g u i r e m o s ,  p u e s ,  el d e b a te  c o m o  e s t á  e s tab le c id o ,  
á  n o  s e r  q u e  la c o m is ió n  p r o p o n g a  y  la  C á m a r a  a d o p te  
o t ro  c a m in o ,  e n  el c u a l  n o s o t r o s  e n t r a r e m o s  c o n  m u c h o  
g u s to .

E l  S r .  V I C E P R E S I D E N T E  (C a n te ro ) :  Q u e d a  t e r m i 
n a d o  e s te  in c id e n te .

E l  S r .  G a r r id o  t i e n e  la  p a l a b r a  p a r a  a p o y a r  la  e n 
m i e n d a  q u e  se h a  leido.

E l  S r .  G A R R ID O : C o m ie n zo  d e c la r a n d o ,  c o n t r a  l a  
o p in ió n  de  la  c o m is ió n ,  q u e  á  n u e s t r o  ju ic io  e s t á n  e n  su  
l u g a r  l a s  e n m ie n d a s  p r e s e n t a d a s ,  y  l a m e n t a n d o  q u e  á 
l a s  r a z o n e s  q u e  yo  e x p o n g o  e n  d e fe n s a  de la  q u e  a c a b a  
de  lee rse  n o  h a y a  de  c o n t e s t a r  la  c o m is ió n  , p r i v a n d o  
así  á  la  A s a m b le a  de  r e s o lv e r  co n  t o d o  c o n o c im i e n to  de  
c a u s a  a c e r c a  de  ella.

S res .  D ip u tad o s ,  al v e r  q u e  se t r a t a  a q u í  de  r e s t a 
b le c e r  la M o n a r q u í a  h e r e d i t a r i a ,  n o  h e m o s  po d id o  m é 
n o s  de  p r e s e n t a r  e n f r e n te  de  e s te  p r in c ip io  a n t i l i b e ra l  
el d o g m a  de  la  s o b e r a n í a  n a c i o n a l  p r o c l a m a d o  p o r  la  
r e v o l u c i ó n  de  S e t i e m b re ,  c o n  el c u a l  e sa  i n s t i t u c i ó n  es 
in c o m p a t ib le .

N o  h a y  m á s  R e y  q u e  el pu eb lo ;  y  to d o s  los  q u e  e je r 
z a n  en su  n o m b r e  la  A u t o r i d a d  s u p r e m a ,  de  él h a n  de  s e r  
d e le g a d o s ,  a s í  c om o t a m p o c o  p o r  esa  m i s m a  r a z ó n  p u e 
de n  s e r  i r r e sp o n sa b le s .  R e s ta b l e c e r  la M o n a r q u ía  en  E s 
p a ñ a  es, a d e m á s  de  u n a  c o n t r a d ic c ió n  á  ese p r in c ip io  d e  
l a  s o b e r a n í a  n a c io n a l ,  u n a  t r a i c i ó n  á  la  r e v o l u c ió n  de 
S e t i e m b re ,  q u e  ai  a r r o j a r  de  es te  p a í s  u n a  d i n a s t í a  lo 
h a  h e c h o  p o r q u e  la n a c ió n  e s t a b a  c a n s a d a  de  los a b u s o s  
c o m e t id o s  p o r  el p o d e r  s u p r e m o  i r r e s p o n s a b le ,  así  c o m o  
h o y  e s t a  c o n v e n c id a  de  q u e  el l e v a n t a r  o t ro  t r o n o  no  
es  m á s  q u e  d a r  m o t iv o  á  q u e  se r e p r o d u z c a n  los  t r a s 
to rn o s ,  las  d e s g r a c i a s  y  todos  los m a l e s  q u e  h e m o s  v i s 
to  e n  E s p a ñ a  d e sd e  q u e  se e s tab le c ió  el  r é g im e n  c o n s t i 
t u c i o n a l  e n  4834.

P o r  o t r a  p a r te ,  ¿cóm o es pos ib le  h a c e r  lo q u e  la  c o 
m is ió n  p ro p o n e ,  c u a n d o  los  m is m o s  q u e  p r o c l a m a n  la  
M o n a r q u í a  h e r e d i t a r i a  no  e s t á n  c o n f o r m e s  e n  el c ó m o  y 
c u á n d o  h a  de  c o n s t i t u i r s e  n i  e n  la  p e r s o n a  q u e  h a  de  
r e p r e s e n t a r l a ?  P o r  c o n s ig u ie n te ,  es te  t í tu lo  de  la  C o n s 
t i t u c i ó n  n o  s e r á  m á s  q u e  u n a  p a l a b r a  v a n a ,  u n a  u to p ía .  
Y  si no , yo  os p r e g u n to :  ¿ d ó n d e  e s t á n  los m o n á r q u i c o s  
de  e sa  M o n a r q u í a  d e m o c r á t i c a  q u e  se p r e t e n d e  e s t a 
b le c e r?

Y o veo  m o n á r q u i c o s  de  C a r lo s  V I I ;  m o n á r q u i c o s  
i sabe l inos ,  y  to d o s  la  o d ia n ,  com o  o d ia n  e s t a  C o n s t i t u 
c ión  q u e  e s t a m o s  h a c ie n d o .  Y o veo  t a m b i é n  e n t r e  esos  
m is m o s  m o n á r q u ic o s  l l a m a d o s  l ib e ra le s  u n  g r u p o  q u e  
v o t a  c o n t r a  el su f r a g io  u n iv e r s a l  y  la  l ib e r ta d  de  c u l to s ,  
d o s  de  los p r in c ip io s  m á s  i m p o r t a n t e s  e n  q u e  esa  c r e a 
c ión  d e m o e r á t i c o - d o c t r i n a r i a  q u ie r e  f u n d a r s e ;  y o  veo  
p o r  o t ro  l ado  al g r a n  p a r t i d o  r e p u b l i c a n o  ; y s e p a r a d o s  
to d o s  e s to s  e le m e n to s ,  d e s c a r t a d a s  to d a s  e s t a s  a g r u p a 
c iones ,  yo  n o  veo e n  el p a ís  s in o  u n a  m in o r í a  m u y  e s c a 
sa  qu e  c o m p o n e n  los p a r t i d a r io s  de  e sa  M o n a r q u í a  c o n s 
t i t u c i o n a l  d e m o c r á t i c a  e n  p ro y e c to .  Y n o  es así , s e ñ o 
res ,  c o m o  se f o r m a n  las  M o n a r q u ía s ,  q u e  n e c e s i t a n  p a r a  
v i v i r  el a u r a  p o p u l a r  y  el a p o y o  de  la  m a y o r í a  de  los 
c iu d a d a n o s .

P o r  eso  n o s o t r o s , m á s  lóg icos  y  a l  m is m o  t ie m p o  
m á s  p rá c t ic o s ,  q u e r e m o s  p a r a  n u e s t r o  p a ís  la r e p ú b l i c a  
d e m o c r á t i c a  fe de ra l ,  el  e je rc ic io  del  p o d e r  s u p r e m o  p o r  
d e le g a d o s  t e m p o r a l e s  y r e s p o n s a b l e s ,  ú n ic a  m a n e r a  de  
q u e  el d o g m a  de  la  s o b e r a n í a  n a c i o n a l  se a f i rm e ,  y n o  
sea,  c o m o  e n  las  M o n a r q u í a s  p a r l a m e n t a r i a s ,  u n a  c o n 
t r a d ic c ió n  de  la  r e a l id a d ,  u n a  i lu s ió n  e n g a ñ o s a .

Y o  sé q u e  h a y  t o d a v ía  á  q u ie n  a s u s t a  la  p a la b r a  r e 
p ú b l i c a  , p o r q u e  c re e n  q u e  la  n a c ió n  no  e s t á  p r e p a r a d a  
p a r a  e s t a  f o r m a  de  G o b ie r n o ,  á  p e sa r  de  e s t a r  d a n d o  
p r u e b a s  de  q u e  ex is te  e sa  p re p a ra c ió n .  N o  h a y  q u e  h a 
c erse  i lu s io n e s :  el n u e v o  t r o n o  q u e  a lg u n o s  q u ie r e n  l e 
v a n t a r  no  n o s  t r a e r ía ,  p re s t i g i o  a l g u n o , c u a n d o  si p r o 
c l a m á r a m o s  la  re p ú b l ic a ,  p a r a  lo c u a l  sólo fa lta  c o n v e r 
t i r  en  d e r e c h o  lo q u e  es y a  u n  h e c h o  , r e s u l t a r l a  la v e n 
t a j a  de  q u e  n o s  u n i é r a m o s  to d o s  los  q u e  so m o s  v e r d a 
d e r a m e n t e  l ibe ra le s .

Así se l e v a n t a r í a  el p r in c ip io  de  a u t o r i d a d ,  p o r q u e  
ese  p r in c ip io  se  e n c u e n t r a  m á s  q u e  n a d a  en  la v o l u n t a d  
y a m o r  de los q u e  o b e d e c e n  las  leyes .  ¿ Q u é  p o d er  c o m 
p e t i r í a  con  el de  la  r e p ú b l i c a ?  E s ta  f o r m a  de  G o b ie rn o  
u n i r i a  t o d a s  las  v o lu n ta d e s  rne jo r  q u e  u n  R e y , q u e  no  
p u e d e  s e r  m á s  q u e  R e y  de  u n  p a r t id o ,  y q u e  t e n d r í a  p o r  
lo t a n t o  e n  c o n t r a  to d a s  las  d e m á s  f r a c c io n e s  m o n á r 
q u i c a s ; y  los r e p u b l i c a n o s  ¿ q u é  g a r a n t í a s  de  e s tab i l id ad  
p o d r i a n  e sp e r a r s e  de  ta l  M o n a r q u í a ?  ¿ Q u é  ra z ó n  p u e d e  
h a b e r  p a r a  n o  o p e r a r  u n  c a m b io  e n  el s e n t id o  q u e  yo 
p ro p o n g o ?  E s a  s o m b r a  d e  a u t o r i d a d  q u e  se b u s c a  con  
esa fo rm a -d e  & ob iep no  m o n á r q u i c o  s e r i a  la  m a y o r  d e 
b i l id a d  , p w q tc e  ¡5t h a  d e  h a b e r  g u e r r a  c i v i l , n o  p u e d e  
s e r  s in o  d e sd e  é í  m o m e n t o  e n  q u e  se  p e r s o n i f iq u e  el 
p o d o r ,

D o& áe  e$i4  e l  R e y  mié- t o d o  lo q u e  es  c o n t r a r i o  á  la 
m b e ta n in  im e$o na l;e l f e m ñ M e m n w u io  del  t r o n o  n o  h a 
b ía  d e  d a r n o s  m á s  lib e r ta d , m í o  q u e  s e r ia  u n  pe l ig ro  
p a r a  ía  q u e  t e n e m o s .  ¿Qué  c o n f ia n z a  pu ed e  i n s p i r a r  esa 
M o n a r q u í a ,  c u a n d o  n o  p u e d e  v e n i r  m á s  q u e  c o m o  la  n e 
g a c i ó n  é® l a  r e v o lm ío n  q u e  h a  d e c l a r a d o  a l  p u e b lo  s o 
b e ra n o ?

O t r a  de  las  c o sa s  q u e  fac i l i ta  m á s  e s t a  t r a s f o r m a — 
cion  po l í i i ca  r e p u b l i c a n a  es q u e  no  so n  los r e p u b l i c a n o s  
los q u e  h a n  d e s t ru id o  el t r o n o  a n te r i o r ,  s in o  las  c lases  
c o n s e r v a d o r a s ,  las c u a le s  h a n  e m p ez ad o ,  con  a p la u s o  
m ió ,  p o r  a c e p ta r  los p r in c ip io s  d e m o c r á t ic o s .  Se  c o m 
p r e n d e r í a  q u e  esas  c lases  no  q u is i e r a n  c o r r e r  los p e l ig ro s  
de  u n a  re v o lu c ió n  ó de u n  e n s a y o  n u e v o  c u a n d o  la  r e 
v o lu c ió n  n o  e s t u v ie r a  h e c h a ;  p e ro  c u a n d o  á la  re p ú b l i c a  
no  le fa l ta  cás i  m á s  q u e  el n o m b re ,  ¿qué  ra z ó n  p u e d e  
h a b e r  p a r a  ese m ie d o  de  q u e  e sto  q u e  e x is te  y a  h o y  se 
l l a m e  re púb lica ?

O t ra  r a z ó n  e n  fa v o r  de m i  e n m i e n d a  es la  de  q u e  todo  
el m u n d o  e s t á  c o n v e n c id o  de q u e  la  r e p ú b l i c a  es el p o r 
v e n i r  de l  m u n d o  civilizado. N o  h a y  n á d ie  q u e  no  es té  
p e r s u a d i d o  de  q u e  el h i jo  del R e y  q u e  v e n g a ,  si  v ien e ,  
n o  s e r á  R e y  de  E s p a ñ a .  T o d o s  c o n s i d e r a n  y a  e s ta  M o
n a r q u í a  c o m o  u n a  t ra n s i c ió n  p a r a  p r e p a r a r  la  r e p ú b l i c a ,  
y  to d o  e s t á  e n  c o n v e n c e r se  de  q u e  n o  es  n e c e s a r i a  esa  
t r a n s i c i ó n  p o r q u e  la  p re p a r a c i ó n  e s t á  h e c h a ,  y sólo 
f a l t a  q u e  a c e p te m o s  e x p l í c i t a m e n te  la  f o r m a  r e p u b l i 
c an a .

Y o debo  dec i r lo  con  f r a n q u e z a :  n o  q u ie ro  q u e  m i  
p a r t i d o  i m p o n g a  p o r  sí e sa  f o r m a  de  G o b i e r n o ; s e r ia  h o y  
p o r  h o y  u n a  d i c t a d u r a  r e p u b l i c a n a ;  q u ie ro  la  re p ú b l ic a ,  
p e ro  co n  to d o s  los v e r d a d e r o s  l i b e r a l e s , p o r q u e  si n o  
s e r ia  difícil  c o n s e r v a r l a  é i d e n t i f ic a r la  con  la  l ib e r ta d .  L o  
m is m o  s u c e d e r á  con  la  M o n a r q u í a ;  p o d ré is  e s t a b le c e r  
la  d i c t a d u r a  m o n á r q u i c a ,  p e ro  n o  la  l ib e r ta d .

P e r o  to d a v ía  h a y  o t r a  ra z ó n  si cab e  m a y o r  y  m á s  s ó 
l id a  q u e  c u a n t a s  l levo e x p u e s ta s  e n  f a v o r  de  la  r e p ú b l i 
ca  , y  es la de q u e  s in  e lla  n o  h a y  so lu c ió n  e c o n ó m ic a  
pos ib le ,  n o  s a l im o s  de  la  b a n c a r o ta .  ¿Creeis  q u e  h a  de 
t r a e r n o s  la  n u e v a  d i n a s t í a  v e i n t i t a n t o s  m i l  m i l lo n e s  

f q u e  n o s  h a n  d e ja d o  de d e u d a  los G o b ie rn o s  de  la  a n t e 
r ior?  S i  e n c o n t r á i s  u n  R e y  q u e  t r a i g a  e so s  m i l lo n e s ,  á 
p e s a r  de  m is  c re e n c ia s  e s to y  d i s p u e s to  á  v o ta r l e ;  p e ro  
e sos  R e y e s  no  p x is t e n ,  y lo q u e  h a c e n  los R e y e s  no  es p a 
g a r  las  d e u d a s  de  s u s  a n t e c e s o r e s , s in o  a u m e n t a r l a s .  
U n a  de  las  c osas  qu e  c o n d e n a n  á  las M o n a r q u í a s  es lo 
c a ra s  q u e  s o n , al paso  q u e  la  r e p ú b l i c a  es la  f o r m a  de  
G o b ie rn o  m á s  b a ra ta .  P a s a  de  3.000 m i l lo n e s  el p r e s u 
p u e s to  de  g a s to s  q u e  se no s  v a  á  t r a e r , s in  la  l is ta  civil , 
q u e  a ca so  le a u m e n t a r í a  e n  o t ro  t a n t o  p a r a  d e f e n d e r  á 
ese  R e y  de  los  e n e m ig o s  q u e  .se l e v a n t a r á n  c o n t r a  él; 
p u e s  b ien  : el p r e s u p u e s t o  r e p u b l i c a n o  n o  p a s a r í a  de  
4 .600 ó de 4.700 m il lones .

Y no  d igo n a d a  de la  t r i s te  n e c e s id a d  de  i r  á  b u s c a r  
u n  R e y  e n  t i e r r a  e x t r a ñ a .

D os  d in a s t í a s  e x t r a n j e r a s  l l e v a m o s  e n  E s p a ñ a  desde  
f ines  de l  sig lo  XV. L a  p r i m e r a  se e x t i n g u i ó  ba jo  el m a n t o  
de  la  re l ig ió n  c a tó l ic a ,  co m o  to d o  lo q u e  se c o b i ja  d e 
ba jo  de  ese m a n t o ,  en  la  m is e r i a  y e n  la  d e g r a d a c i ó n .  
D esde  e n to n c e s  el e sp í r i tu  m o d e r n o  se h a  d i fu n d id o  p o r  
to d a s  las  c a p a s  de  la s o c i e d a d ;  se  h a  s a c u d id o  la  d i n a s 
t ía  b o r b ó n i c a ,  y h o y  r e s p i r a m o s  l ibres .

P e r o  a u n  a sí  c o m p r e n d e r í a  q u e  se p e n s a s e  e n  r e s 
t a u r a r  el t r o n o ,  s i  h u b ie r a  u n  P r i n c ip e  p o p u l a r  q u e  no  
p e r te n e c i e s e  á  la d i n a s t í a  c a id a  y  q u e  se i m p u s i e r a  p o r  
su  p r o p i a  a u t o r i d a d ,  p o r  su  p o p u l a r i d a d ,  p o r  el e n t u 
s ia s m o  q u e  i n sp i ra se  á  los p u e b l o s ;  p e ro  si n o  h a y  n a d a  
de  eso, si n á d i e  se a c u e r d a  de  los  R e y e s  m á s  q u e  los q u e  
e s p e r a n  m a n d a r  co n  e l lo s ,  ¿ á q u é  v ien e  ese  a f a n  de  r e s 
t a b le c e r  la  M o n a rq u ía ?

Yo, s e ñ o re s ,  soy  r e p u b l i c a n o  fe de ra l ,  c o m o  la  i n m e n 
sa  m a y o r í a  de  m i  p a r t i d o ;  p e ro  si los l ib e ra le s  q u e  n o  
s o n  r e p u b l i c a n o s  d i j e r a n : « h a g a m o s  u n a  t r a n s a c c ió n  y 
p r o c l a m e m o s  la r e p ú b l i c a  u n i ta r ia ,»  m e  q u e d a r í a  s ie n d o  
r e p u b l i c a n o  f e d e r a l ,  pe ro  a c e p ta r l a  e sa  t r a n s a c c ió n  
c o m o  le g a l id a d  c o m ú n .  ¿ Q u ié n  h a b r í a  e n to n c e s  de le 
v a n t a r  b a n d e r a  c o n t r a  no so t ro s?  L a s  r e f o r m a s  e c o n ó 
m ic a s  sólo n o s  a t r a e r í a n  todo  el país .

V o y  á c o n c lu i r  ro g a n d o  á  los s e ñ o re s  de  la  m a y o r í a  
q u e  a c e p te n  m i  e n m i e n d a ,  no  p o r  n o s o t r o s ,  s in o  p o r  
e l lo s ,  y  m á s  q u e  n a d a ,  e n  b i e n  de  la  p a t r i a  y  de  la  li
b e r t a d .

N o  h a y a  m á s  M o n a r q u í a  , p u e s t o  q u e  el h a b e r n o s  li 
b r a d o  de  la  ú l t i m a  es lo q u e  h a c e  q u e  e s t e m o s  a q u í  d i s 
c u t i e n d o .

P r o c e d ié n d o s e  á  la  v o ta c i c n  , se  p id ió  p o r  s u f ic ien te  
n ú m e r o  de  S re s .  D ip u ta d o s  q u e  fuese  n o m i n a l ;  y  v e r i 
f i cada  es ta ,  r e s u l t ó  d e s e c h a d a  la  e n m i e n d a  p o r  457 votos 
c o n t r a  64 e n  e s t a  f o r m a :

S e ñ o r e s  q u e  d i je ro n  no:
L la n o  y P é r s i . — C a r r a t a l á . — T o p e te .— R o m e r o  O r-  

t iz .— L ó p e z  A y a la .— P r i m .  —  A lv a re z  L o r e n z a n a . — R u is  
Z o r r i l l a  (D. M a nue l) .— C o n d e  de  E n c i n a s . — A r q u i a g a . — 
E l d u a y e n . — R u b i n . — O’D o n n e l l .— Gil V í r s e d a .— De P e 
d r o . — R e i g . —C o ron el  y Ort iz .— N a v a r r o  y R o d r i g o . — V i 
l la lob os .— H e r r e r o . — P e se t .  —B a l l e s t e r o  (D. M a r ia n o ) .— 
F e r n a n d e z  V a l i in .— S a l a z a r y  M a z a r re d o .— D elgado  (Don 
J u s to ) .— U llo a  (D. A u g u s to ) .— V a le ra .— D a m a t o . — S á n 
chez  G u a r d a m i n o . — Ory .  — N a v a r r o  y O c h o te c o .— G a r r i 
do  (D. J o a q u í n ) . —'M ata .— O lózaga  (D. S a lu s t ia n o ) .— Rios 
R o s a s .— S i lv e la .— B a l le s te ro  (D.  J a c i n t o ) . — R o d r ig u e s  
(D. G abr ie l ) .— M o n te ro  T e l in g e .— C a b a l le ro  de  R o d a s . — 
R u iz  Z o r r i l l a  (D. F r a n c is c o ) .— C a n c io  V i l lam il .— Aleáis  
Z a m o r a  (D .L u i s ) .— S e r r a n o  B e d o y a . — V á zq u ez  C u r ie l .— 
M a d ra z o .— R o d r í g u e z  (D. V i c e n te ) . — D á v i l a .— I z q u i e r 
d o .— M a r t ín e z  R i c a r t . — A l a rc o n .— A l c a lá  Z a m o r a  ( D o r  
José) .— F u e n t e  A l c á z a r .— P e r e z  C a n t a l a p i e d r a . —  G arc ís  
(D. D ieg o ) .— M o sq u e ra .— M o ra les  Diaz .— P a s c u a l . — S a l 
m e r ó n . — Casti l lo .—  U lloa  (D. Ju a n ) .  — C a p d e p o n .— Macis 
C as te lo .— R o d r í g u e z  L e a l .— R u b i o  (D. L e a n d r o ) . — Tos- 
c a n o .— N ie u l a n t .  — M o ya .— R u iz  Vila .— G o n zá lez  E n c i 
n a s .— C h a c ó n .— P e r a l t a . — B u e n o  y  G ó m e z .—  M a rt íne z  
P e r e z . — M o n te ro  R io s .— A lv a r e z (D .C i r i l o ) .— M a rq u é s  d( 
la  V e g a  de  A r m i jo . —  R u i z  G ó m e z .— P a l a u  (D. A n t o 
n io ) .— P e r e z  Z a m o r a . — P r i e t o . — Ira n z o .— M o n te jo .— Gi 
S a n z .— C u r ie l  y C a s t ro .— A lv a r e z  B o rb o l la .— R u iz  Cap- 
d e p o n .— S a n t a  C ruz .— M o n t e s i n o . — R o m e r o  Pvobledo.— 
M ato s .— M o n te v e rd e .— S o t o m a y o r . — G a rc ía  Briz .  — F o m  
ta n a l s .— M a lu q u e r .  — S a n c h o . — M o ren o  B e n i te z .— Mon- 
casi.  —V a d o .— M adoz .— B a l a g u e r . — M o lin í .— A n g l a d a . — 
V á zq u ez  de  P u g a . — S a g a s t a  (D. P e d r o ) . — R i v e r o ( D .  Josc 
V ice n te ) .— M o ren o  N ie to .— F r a n c o  A l o n s o .— G o n z a le 2 
del  P a la c io .— M o re t .— E c h e g a r a y . — J o v e r . — A r g u e l l e s .— 
C a ld e ró n  C o l la n te s .— I g u a l  y C a n o .— M o n te ro  de  E s p i 
n o s a .—  G a rc ía  G ó m e z .—  D u q u e  de  T e t u a n . — C a s c a ja 
re s .— O rt iz  y C a sad o .— J im é n e z  de  M o lin a .— U z u r i t ig a .— 
G al leg o  Díaz .— O ria .— H e r r e r a . — F e r n a n d e z  del C u e t o . -  
S o r o a .— P i n o . — J o n to y a . — S u a r e z  I n c l a n . — Y a ñ ez  R iva -  
d e n e i r a .— T o ro  y  M o ya .— S a n to s . —  R u b i o  C a p a r ro s .—

Paradela.—Saavedra.-Saoz.-SandovaL-Brasc,

PÚlveda.— Santonja.—Abwcal.—Otero y Rosillo.
r a t g e s .— Marques de Santa u iu z  ae 
y Herce.—Sr. Presidente.

Total, 457.
Señores que dijeron si: ,
Sánchez Ruano.—García Ruiz.— G i I B  e rge s . — m 

sonnave.—Gastón.—Alvarez A oeved o .-I  astoi ¿ a ndero. —Paul y A n g u l o . - Soler (D. Juan  Pablo). R o y  
Ramos.—Ferrer  y Garcós.—Jimeno. ' y ;i¡a _vany.—Noguero.—Ruiz y Ruiz.—.Díaz Quinteno. Villa 
nueva.—Serraclara.—Soler y Pía -Bo-v e . - M < y j f .d r ig u e z .-C o m p te .-B en a v e n t.-O a ste jo n (D . Ramón).
Llorens.-Castejon (D. Pedro).—Rubio p.F&de:r‘'.)• Pierrad.—Bori.—Guzman y Manrique. y jdo.-Suñery Capdevila.-Cala.-Pi yrizti.—Caro.—Carrasco.—Tutau .— Chao.—La Rosa (Do
Adolfo).—Sorní.  -  Santamaría. -  Sánchez Y a g o .-O as -  
tillo. -  A lb o r s . -  Palanca. — Orense. — Caymo. -  GarcíaLópez.—Pruneda. -A lsina.—Amcller. — Palau.—Guillen.-Garrido (D. Fernando).— Abarzuza.-Cabello.—
Rebullida.—Blanc.—La Rosa (D. Gumersindo).—Hidal-
go.—Guzman (D. Enrique).—Robert.

Total, 64. . ,
Los Sres. Suarez Inc lan ,  Toro y Moya, Gil Vírseda 

V Capdepon unieron sus votos á  la mayoría en la vota
ción del art.  34, y los Sres. Soler (D. Juan Pablo) y L o 
guero agregaron los suyos á  la minoría en la misma
Vü^Se leyó por el Sr. Secretario Sánchez R uano esta
otra enmienda:«Todos los poderes públicos emanan de la n a c ió n , y 
n inguno de ellos puede ser delegado hereditariamente.»

El S r°F E R R E R  Y GARCÉS: Antes de en tra r  ésos-  
tener esta enmienda debo hacer una  manifestación. El 
Sr. Figueras no pudo hablar antes en nombre de la mi
noría , porque no habíamos tenido ocasión de ponernos 
de acuerdo.Ahora puedo yo decir que deseando no vernos p n -  
vados de la contestación que se sirvan darnos los seño
res de la comisión, no tenemos, inconveniente en que se 
discutan á la vez los dos artículos, pudiéndose entender 
las enmiendas al segundo de estos dos artículos.El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi); Se d iscutirán  
á la vez los dos artículos.El Sr. o  d o n n e l l :  Creo que se debe consultar a 
la Cámara, sin que se entienda por eso que yo me opon
go á ese acuerdo. ,El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): Justamente se 
iba á hacer esa consulta.El Sr. l a  R O S A  (D. Gumersindo): Debe quedar tam 
bién deslindada la extensión que ha  de tener este de
bate, y el número de turnos que ha de haber.El Sr. o l ó z a g a :  Ya tuve ocasión de manifestar 
ántes que se haria lo mismo que con los artículos refe
rentes á la cuestión religiosa;* tres turnos para cada a r 
tículo; seis para los dos; porque la comisión desea toda 
la latitud posible al debate, dejando siempre á salvo la 
superior resolución de las Cortes.El Sr. l a  R O S A  (D. Gumersindo); ¿Y continúan las 
enmiendas presentadas? (V a r io s  se ñ o re s:  Sí, sí.)

El Sr. s e c r e t a r i o  (Sánchez Ruano): ¿Se acuer
da que se discutan los dos artículos á la vez, y que haya  
seis turnos?La Cámara contestó afirmamente.

Vuelta á leer la enmienda, dijo en su apoyo
El Sr. F E R R E R  Y  G A R C É S :  A! levantarme á to mar parte en un debate que versa sobre materia tan 

^ravo, mi primer pensamiento es felicitar al país por el 
espectáculo que se ofrece en este momento. ¡Dichoso 
pueblo, que apenas salido de una  revolución que ha  
barrido una Monarquía secular consigue ver reunidos á sus Representantes resolviendo las más árduas cues
tiones, animados todos del más ardiente patriotismo] 
¡Más dichoso todavía si estos Representantes  aciertan á 
traducir en leyes las elevadas aspiraciones de la revo
l u c i ó n !  No sé, "sin embargo, si después de tan estériles 
sacrificios, de tantas empresas malogradas, habrá  sona
do la hora de nuestra  regeneración social. La verdad es 
que las esperanzas se van debilitando y reemplazando 
por temores de que la obra revolucionaria no llegue á 
feliz término. Es menester, pues, que busquemos las 
causas de este mal y los medios de exterminarlo.

Yo he procurado investigar esas causas, y creo que 
el mal nace del error cometido por el Gobierno P ro v i 
sional, cuando extemporánea y dictatorialmente se permitió proclamar la Monarquía como la forma de Go
bierno más conveniente.Deploro ese error, y más todavía que persista en él así el Poder Ejecutivo como la mayoría.Otra de las causas de ese mal es la falta de unidad 
necesaria en todas las ley es ; pero más que en otra al
guna en la fundamental.Todos habéis estudiado el proyecto constitucional, y 
habréis advertido, comparando sus prescripciones, ese 
dualismo que existe entre la escuela doctrinaria y ía es
cuela moderna. Ya sé que ese dualismo se reconoce y 
explica por las circunstancias en que este proyecto se 
ha  formulado para m antener unidos los elementos de conciliación. Ese deseo es digno ciertamente de respeto, 
pero no tanto que deba sacrificársele la verdad.

Comprendo el sacrificio de la popularidad , el de la 
salud, el de la vida, y hasta el de la honra en ocasiones 
dadas en aras de la patria; pero no comprendo ni puedo 
comprender el sacrificio de la verdad ,  que es lo que 
encuentro en esa transacción hecha en este proyecto. 
¿Cómo ha podido llegarse á este sacrificio? Recuerdo 
que un Diputado en la Asamblea francesa de 4848 se 
admiraba de que al dia siguiente de la revolución h u 
biesen aparecido tantos republicanos, y decia: no quiero 
explicarme cómo ha sucedido esto por honra de la inte
ligencia humana. También á mí me ha sorprendido ver al día siguiente de la revolución tantos neodernócratas. 
¿Cómo se ha hecho esa trasformacion? No la explicaré 
por causas que puedan herir  la susceptibilidad de n á 
die; pero sí diré que esa trasformacion se comprende en 
el individuo, no en las masas.

Por eso me explico yo esa trasformacion, no como 
un cambio de creencias, sino por haberse aceptado cier

tos  p r i n c ip io s  c o m o  u n a  n e c e s id a d  d e  c i rc u n s tan c ia s  y  
á  r e s e r v a  de  v o l v e r  m a ñ a n a  á  la s  c r e e n c ia s  an t ig u a s .

E s e  d u a l i s m o  e n t r e  las  do s  e sc u e la s  o p u e s ta s  se re
v e la  t o d a v ía  m á s  m a r c a d o  e n  la  p a r t e  d e  la  C onst i tu
c ión  c o n c e r n i e n t e  a  la  s o b e r a n í a  n a c i o n a l  y  á  la forma 
de  los p o d e r e s .  E s a  s o b e r a n í a  n a c i o n a l  q u e  se h a  acla
m a d o  p o r  to d a s  las  J u n t a s ,  ese  d o g m a  se h a  im p lan tado  
e n  la C o n s t i tu c ió n ;  p e ro  á s u  lad o  v i e n e ,  no  ya  la limi
ta c ió n ,  s in o  la n e g a c ió n ,  p o r q u e  e s to  y  n o  o t r a  cosa r e 
p r e s e n t a  la a d m is i ó n  d e  u n  p o d e r  h e r e d i t a r i o .  Admitido 
el s u f r a g i o  u n iv e r s a l ,  n o  h a y  m á s  p o d e r  q u e  el del pue
blo; y  s in  e m b a r g o ,  á  s u  l ado  se  c r e a  o t ro  p e rm a n e n te  
y  h e r e d i t a r i o ,  y  n o  sólo h e r e d i t a r i o , s in o  q u e  h a s ta  se 
p r e v é  el  caso  de  q u e  la  d i n a s t í a  d e s a p a r e z c a  y  se a u to 
r i z a  p a r a  n u e v o s  l l a m a m ie n t o s .

L a  d e le g a c i ó n  de  to d o  p o d e r  t i e n e  q u e  se r  tem -
P ° r E Í  S r .  V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi):  S i  V. S. piensa 
c o n t i n u a r  t o d a v ía  p o r  a l g ú n  t iempo^ e n  el u so  de la pa
l a b r a ,  h a b r á  d e  a p la z a r lo  p a r a  la  s e s ió n  de  la  noche ,  por
q u e  las  C o r te s  v a n  á  r e u n i r s e  e n  s e c c io n e s .

E l  S r .  f e r r e r  Y  G A R C É S : A u n  m e  q u e d a  bas
t a n t e  q u e  d e c i r .

E l  S r .  V I C E P R E S I D E N T E  ( M o n c a s i ) : P u e s  se sus
p e n d e  e s t a  d i s c u s ió n .

P a s a r o n  á  l a s  c o m is i o n e s  r e s p e c t i v a s  las  s iguientes 
e x p o s ic io n e s  p r e s e n t a d a s  p o r  los  s e ñ o r e s  q u e  á  conti
n u a c i ó n  se e x p r e s a n :

P o r  el S r .  O r e n s e ,  d o s  e x p o s i c i o n e s  d e  v a n o s  indi
v i d u o s  del C o m i té  p r o v i n c i a l  r e p u b l i c a n o  de  Guipúzcoa 
p i d i e n d o  q u e  a l  d i s c u t i r s e  la  f o r m a  de  G o b ie r n o  se adop
te  el p r i n c ip io  d e m o c r á t i c o  f e d e ra l  d e  la s  provincias  
V a s c o n g a d a s ;  y  o t r a  d e l  C o m i té  r e p u b l i c a n o  de  Alcalá 
de  H e n a r e s  p id i e n d o  la  r e p ú b l i c a  f e d e ra l  d e m o c r á t ic a .

P o r  el S r .  G ó m e z ,  u n a  de  los e m p le a d o s  de  l a  Com
p a ñ í a  d e  los f e r r o - c a r r i l e s  d e  L é r i d a  á  R e u s  y  T a r ra g o 
n a  p i d i e n d o  á  l a s  C o r te s  q u e  se d e s e c h e  el a r t .  7.° del 
p r e s u p u e s t o  de  i n g re s o s ,  p o r  el c u a l  se  le s  i m p o n e  el 
d e s c u e n t o  de l  5 p o r  40 0  s o b re  s u s  s u e ld o s .

P o r  el S r .  D. L u i s  de l  R io ,  u n a  d é l o s  R e g i s t r a d o re s  
de  la  P r o p i e d a d  d e  A l m e n d r a l e j o  y  M é r id a  p id ien d o  la 
d e r o g a c ió n  del  d e c r e t o  p o r  el c u a l  se  i m p u s o  so b re  sus 
h o n o r a r i o s  el d e s c u e n t o  d e  5 y  3o p o r  400 .

P o r  D. J u a n  C a b e l lo ,  u n a  del  C o m i té  r e p u b l i c a n o  de 
V i l l a n u e v a  d e  S a n  J u a n  p id ie n d o  la  a b o l ic ió n  de  Jas 
q u i n t a s ;  de  D. M a n u e l  D o m í n g u e z  L e ó n  s o l i c i t a n d o  se 
le  c o m p r e n d a  e n  la  a m n i s t í a  d a d a  p a r a  los  re o s  po l í t i 
cos; y  de  v a r io s  v e c i n o s  de  A l c a lá  de  G u a d a i r a  p a r a  que 
se r e p o n g a  el J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  ó se re b a je  
e l  p re c io  del p a p e l  s e l la d o  á  la c u o t a  q u e  s e a  n e c e s a r i a  
p a r a  n i v e la r lo  á  lo ju s to .

P o r  D. J o s é  M a r ía  O r e n s e , u n a  d e  v a r i o s  v e c i n o s  de  
B a i l é n ,  B a ñ o s ,  J a v a l q u i n t o ,  V i l c h e s ,  L i n a r e s ,  C a r o l in a ,  
B a e z a  y V i to r ia  s o l ic i t a n d o  q u e  se p r o c l a m e  la  r e p ú b l i 
ca  d e m o c r á t i c a  fe d e ra l  c o m o  la  m e j o r  f o r m a  d e  G o 
b ie rn o .

P o r  D. E s t a n i s l a o  F i g u e r a s ,  u n a  de  los  v e c i n o s  de 
F u e n s a n t a ,  p r o v i n c i a  de  J a é n ,  p i d i e n d o  q u e  s e  c o n s ig n e  
e n  la  C o n s t i t u c i ó n  q u e  r e s id e  e n  el p u e b l o  la  p r e r o g a t i -  
v a  de  s a n c i o n a r  la s  l e y e s ,  y q u e  se p r o c l a m e  la  r e p ú 
b l ic a  fe d e ra l  c o m o  la  ú n i c a  f o r m a  de  G o b ie rn o .

E l  S r .  V I C E P R E S I D E N T E  (M oncasi) :  S e  su sp e n d e  
la  ses ión ,  q u e  c o n t i n u a r á  á  las n u e v e  de  la n o c h e .

E ran  las cinco y cuarto.
ANUNCIOS NO OFICIALES

I M P R E N T A  N A C I O N A L .
El despacho de libros, G a c e t a s  y  demás 

publicaciones oficiales de la Imprenta Nacio
nal, que se hallaba en la calle de Carretas nú
mero 10 , se ha trasladado á la antigua Casa 
de Postas, plaza de Pontejos, donde se halla 
abierto al publico desde las nueve de la ma
ñana hasta las seis de la tarde.

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a .  Los valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias se
rán admitidos únicamente en libranzas del giro 
mutuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin descuento de giro.
ÍE M P R E S T I T O  D E  M I L  M I L L O N E S  D E  R E A L E S . — 

j  L o s  s u s c r i t o r e s  e n  el B a n c o  de  E s p a ñ a  se  r e ú n e n  
el j u e v e s  43 del c o r r i e n t e ,  á las c u a t r o  d e  ía  t a rd e ,  e n  el 
s a ló n  de  j u n t a s  de l  C í rc u lo  de la U n i o n  m e r c a n t i l ,  calle 
de  C a r r e t a s ,  n ú m .  44, p r i n c i p a l ,  p a r a  a c o r d a r  lo  c o n v e 
n i e n t e  á  s u s  i n t e r e s e s .

Se  r e c o m i e n d a  la  p u n t u a l  a s i s te n c ia .  X — 4367
AR R I E N D O  D E  P A S T O S . — S E  A R R I E N D A N  V A -  

r io s  q u i n t o s  e n  l a s  e n c o m i e n d a s  de  M ú d e l a  y  F r e s 
n e d a s ;  C u a r t o s  d e  P o z o - L e ñ a ,  A rd a l ,  N a v a l c a b a l í o ,  H u e 
b ra s ,  S o b r a n t e  d e l  B a l l e s t e r o ,  d e h e s i l l a  de  V a l l e h e rm o s o  
y  d e h e s a  de l  S o ld a d o ,  p r o v i n c i a  d e  C i u d a d - R e a l ;  y o t ros  
e n  la s  v e g a s  d e  l a s  P u e b l a s  d e  D on F a d r i q u e  y  de  Al- 
m o r a d i e l  y  de  Q u e ro ,  p r o v i n c i a  d e  T o le do .  S o b r e  p rec ios  
y c o n d i c i o n e s  a c u d i r  á  las  o f ic in a s  d e l  E x c m o .  S r .  M ar
q u é s  de  M ú d e l a , C a r r e r a  de  S a n  J e r ó n i m o ,  4 0 ,  ó á  sus 
a d m i n i s t r a d o r e s  e n  los  r e s p e c t i v o s  t é r m in o s .
___________ ________________________________X — 13 74— 2

CO L E C C IO N  L E G I S L A T I V A  D E  E S P A Ñ A . — E D I -  
c ion  of ic ia l .— S e  h a  p u b l i c a d o  el t o m o  400 de l  s e 

g u n d o  s e m e s t r e  de  la  C o le cc ió n  de  d e c r e t o s  y  ó rd e n e s  
de  4 8 6 8 ,  y  el d e  s e n t e n c i a s  y  d e c i s io n e s  del  C o n se jo  d e 4 
E s t a d o  d e  d i c h o  a ñ o :  h a l l á n d o s e  d e  v e n t a  e n  la  p o r te r ía  
de l  M in i s te r io  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a  y  l i b r e r í a  de  S a n  
M a r t i n  a l  p re c io  de  22  r e a l e s  to m o .  — 6

LE Y  Y  R E G L A M E N T O  D E L  N O T A R I A D O  Y D IS- 
p o s ic io n e s  p a r a  s u  a p l i c a c i ó n ,  d i c t a d a s  d e sd e  4862 á  4868.
E d ic ió n  o f ic ia l .— F o r m a  u n  t o m o  d e  476 p á g i n a s .
V é n d e s e  á  6  rs .  e n  M a d r id ,  p o r t e r í a  de l  M in is te r io  de 

G r a c i a  y J u s t ic ia ,  y  l i b r e r í a  de  S a n  M a r t i n , P u e r t a  d e l  
S o l ,  n ú m .  6 .

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid,  e n  la Administración de la Im p r e n t a  N a c io n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
E n  provincias,  en todas las Adm inistraciones de Correos.
En París ,  C. A. Saavedra , rué Tailbout,  núm. 55.—Mad, C, 

Dennó Schm itz,  22, rué  Favart .
PRECIOS DE SUSCRICI0N.

. . . . .  | Por un m e s . ..............  4 eses. 200 mils.
M  ¡ Por tres  meses  3 600
P rovincias , inclusas  í Por tres meses  6

las Islas Baleares y  Por seis meses  -12
C anarias..................{ Por un a ñ o . .  ............ 32

U ltra m a r  ..................  Por tres meses  9
_ . i Por tres m eses    7 200E xtran jero ................... j Por seis meses  14 400

Los anuncios y  suscriciones para la G a c e t a  se reciben en e l  
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez de la 
m añana á las cuatro de la t a rd e  todos los d i a s : los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta  ni pliego que no 
rengan  f ranqueados.

SANTOS DEL DIA.
San Pedro Regalado, y  San Pascasio, confesores. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones meteorológicas del d ia  12 de M ayo de 1869. 

t e m p e r a t u r a
Y HUMEDAD DEL 

AIRE.del haró- —  DIRECCION* ESTADO
m etro re -

IIORAS. duciüa á 0o Termómetro
y  c n  m ¡ l í -  .— y clase del Tiento, del ciclo. 

m clros* seco, hum e. 0

6 m.V . 701,51 i0°,2...E ............ Brisa...  Llovizna.9 i d . . .  700,64 15 ,2 13®,4 N. N. E . ídem.. . Cubierto.
42 dia. . 699,10 20 ,6 15 .4 X, Nó E. Viento . Idem.

3 tarde  697.70 19°,9 14®.2 E. N. E Beba Idem
6 id. . 697 50 19°,0 17°.4 S. E . . . .  Id m. . ¡ I d e m '
9 noche l 698,68 16°, 3 11°,4 S. E . . . .  Calma..  ¡Idem.

Temperatura  máxima del a ire ,  a la s o m b r a .....................  20.6
ídem mínima de  i d ............................ ........................................ 11,5

D ife re n c ia . .   ....................................................  9,1
Temperatura máxima de la t ie r ra ,  á cielo descubierto .  »
Idem mínima de  i d ..............................................  9,6

Diferencia................................................    »
Temperatura  máxima al sol, á4,47 metros  de la t ie rra.  26,2
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l .........................  44,3

Diferencia.............................................    18,1
Lluvia en las 24 úl timas ho ras ,  en milímetros...............  1,2

N ota .  En los diez últimos años,  desde el 1860 hasta el cor
riente  inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al d é l a  fecha fueron las siguientes :

 HORA.S DE OBSERVACION.
AÑOS. — ^

6 m 9 m 1 2  3 t 6 t 9 n 4 2 n

4860 17°,6 19°,3 23°, 3 24°,7 23®,0 17°,9 16°,8
4 861 9,4 9 .4  15,2 4 0 ,8 10 ,9 10,8 8,7
1862* 9 ,6  44,4 47,3 48,5 48,1 4 3,7 41,8
1863 9 ,5 44,4 46,7 ¿ 8 ,6  16,2 4 1 ,9 40,4
1864 42,6 44.6 17,7 '47,4 1 4,8 9,6 9,0
4865 6,4 42,2 16.5 4 6,9 17,4 11.9 4 0,5
4 866 41,4 19,2 23,7 25.6 22,6 4 8 .6  47,2
4867 44.6 49,6 48,3 22,5 48,0 43,2 44,2
4 868 8 .6  4 5,6 20.0 4 8,7 4 7 ,5  4 3,4 11,4
4869 9,3 43,2 19,0 20,4 48 ,2  44.8 13,6

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc
ción y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

A Ñ O S .  Máxima Evapo- . .  Tv Velo-________  Mánma Mínima. aI sol r<lt[ai L ív id a  Dirección. cida(,

mm mm km
4 860 27° ,2 12°,8 31°,8 8,0 0 0 so -o   »
4 861 17 .4 7,3 49 j  2 3 0,7 s o - o n o . . . .  »
1862 2 0 ,6  10,0 30 2 5,5 0,0 n n o   »
4863 20 .0 8,3 31 ,! 4.4 0,0 n...................  »
1864 17 ,8 10,1 20 t6 3.7 0 4 o ..................  »
1865 20 .4 5,2 29 ,3 4,2 0.0 so.................. »
4866 26 .5 9.8 35 ,1 6,0 0.0 ^o-xe . . . .  306
1867 2i .3 14 .2 30 2 2,8 0,4 o s o   222
4 868 ¿ 2 .8  7.8 3 2 ,7  5 2 0 0 no ................. 338
4 869 21 ,8 7,8 34 ,3 3,2 0,0 s-o--Mí  287

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  re c ib id o s  e n  el m is m o  O bser
v a to r io  so b re  el e sta d o  a tm o s fé r ic o  en  v a r io s  p u n to s  de 
lo, P e n ín s u la  y  del e x t r a n je r o  e l dia de M ayo de 1869 .

A ltu ra  Tcm -
r n a *  i r io - fT í l0 Pe r a tu " D irec - F u erza  F  .L 0 C A _  I n c . * »  r a e n  E s(ad o Estado

Vel del grados c io n  d e l d el
LID  A D E S. Ceni » l .  TtoDt». T iento. l lC ld e '°- d e lilm » r-

tros. l l ia le s -

B i l b a o . . .  758,2 15,7 N. O . . . . Brisa . ,  Cubierto Tranq.*
O v ie d o . . . .  757,6 4 4,0 N. E . . .  Idem .. .  Llovizna »
C o ru ñ a . . . .  755,7 4 5,2 N. E . .  Viento. Cubierto Rizada.
Santiago...  756,8 12,6 E  I d e m . .  Lluvia... »O p o r to . . . .  » » » » » »
L i s b o a . . . .  754 7 15,1 N. N. O. Brisa ..  C.°, ll v.“ Bella.Badajoz. . .  » » » » » »
S. Fer.° 8 h. 755,6 16,7 N Cam a Cubierto P.° oleaj
S e v i l l a . . . .  754,2 16.5 O  Viento. L luv ia . .  »
Tarifa  752,8 16,9 E  B r i s a . .  Cubierto Tranq.a
Granada..  755,8 46,8 S.. . . . .  Calma. Idem .. . .  »
Alicante. . .  755,3 24,2 N. E . . .  V.° fte Celajes.. Rizada.
M u rc ia . . . .  755,5 23,2 N. E . . .  B r is a . .  C uber to  »
V a le n c ia . .  757,5 20,6 N. E . . .  Viento. Despej.0. »
Barcelona.  758,8 20,6 E Idem.. .  N u b e s . .  P.°oleaj
Z aragoza . .  » » » » » »
Soria   755,3 14,4 S. E . . .  B r is a . .  C.°,lluv.a »
B ú r g o s . . . .  760,8 4 0,9 E  I d e m . .  Idem  »
Valíadolid. 758,9 14.0 S. E . . .  I d e m . .  Idem  »
Salamanca.  756,4 45,6 S . E . . . .  Caima. Lluvia ..  »
Madrid.  . . 756,6 45,2 N. N. E B r isa . .  Cubierto »
C iud -R eal . 757,8 18.2 » I d e m . .  Idem  »
Albacete. . .  756,0 17,6 E  Viento. Nubes. ..  »
Brest 7 h. ..  763,5 4 2,4 N.N. E. Calma . Idem . . .  Bella
Bayona (id.) 759,0 14,0 E  B r i s a . .  Celajes.. Agitada
Cetle (id.).. 762,0 20,0 N. O . . .  I d e m . .  Despej.0. G. cal.1
Marsella (id) 760,0 18,2 N. E . . .  I d e m . .  Idem  Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  7 de M a y  o de  1869.

t l t ' o  TrZ '-  ESTADO
— • d d c L  S  P o r *  l t raeL i r e c -  F u e ™

0». cenlíg. agua- ¡ C10n- W  CICLO.
I — --------milíms milíms. j grams.

m. n. 754,04 17°,0 13,03 93 ,S  84 Cubierto
2 752,56 46,5 4 3,01 96 SO  204 Id. Huv
4 751,27 46,7 43,36 97 |S   552 Id. llov
6 752.8 4 46,8 43,44 97 ¡SO  10 Cási c u
8 753,60 48,3 43,13 86 OSO... 52 Ms nbe-;

10 755.05 4 8 ,7  4 3.59 87 ; S O . . . .  32 Cubiertom. d. 755,76 49.9 1 3,74 82 ¡OSO... i \ nbes
2 756.47 19,6 13,51 82 OSO... 64 M* nbe<?4 757,16 49,0 13,08 82 0   34 N u b e s "
6 757,97 17,9 43,18 89 ¡O  34 Ms nb.s
8 759,17 16 ,9 12,65 91 ¡O   24 A ¡ ’nbCV

10 760,28116,8 12,93 94 ¡OSO... 34 Ms nbes*
m .n ,  760.36! 40 ,6 43,31 97 ¡O   8 Cubierto

(!) Elevación sobre ei nivel medio del m a r - -28.4$ meiros.
(2; Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado. *

Temperatura máxima del dia ........................... 20°,3
Temperatura mínima del d ia   .........  45 ,7
Temperatura  máxima al sol.............................  47 ,5
Evaporación en las 24 ho ras ........................... 2 ,5  milímetros.
Lluvia en las 24 horas........................................ 8 ,4

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización oficial tíel 42 de Mayo de  1869.
FO N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos de l 3 por 4 00 consolidado, publicado. 26-60 y 25-90; 
2S-00 , 27-00, 26-25 y 75 pequeños; á plazo, 26-00, 25-90 y 85 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior,  publicado, 29-00. 
Idem del 3 por 100 di ferido, i o publicado, 25-4 0 d. 
Billetes hipotecarios dei Banco de España , publicado, 98-10.
Idem id. de la segunda ser ie, id., 83-75 y 90; no publicado , 84-00.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro,  publicado, 53-00 y 54-00; no pu blicado, 55-25.
Obligaciones generales por fe r ro -c a r r i l e s ,  de á 2.000 rs., publicado. 50-30; no publicado, 50-00.
Idem id. id. (nuevas),  de 2.000 r s . , publicado, 49-75. 
Acciones del Banco de E spaña ,  no publicado, 116-00.

CAMBIOS.
L óndres  á 90 dias fe ch a , 50-25.
París  á 8 dias v i s ta ,  5-20.

p l a z a s  d e l  r e i n o .

Daño. Benef. Daño. Benef.
Albacete  par.  » Lugo  4/4 d. »
Alicante   » 4/4 Málaga  4 »
Almería   » 4^4 Murcia   par d. »
^ ú l a ...................... 1/4 d. » Orense   par.  »
Badajoz  » 4/4 Oviedo  » 4/2  p.
Barcelona  » 1/4p. Patencia   par.  »
^ ilbao...................  pa r  d. » Pamplona  » 4 /S d.
®a r80S................... par.  » P o n te v e d r a . . .  4/4 »
Cáceies  par. » S a la m a n c a . . . .  1/2 »

.......................  » U 2  San Sebastian,  par. »
Castellón  p ar> » San tander   » 4/2 d*
C iu d a d -R e a l . . .  p a r . » Santiago;   p a r . »
Córdoba  » 1/4 d. Segovia  4/2 »
Coruña   par d. » Sevilla....................  » 3/3
^ ueüca ...................  1/4 » Sor ia ....................... * „
Gtírona..................  par.  » T a r r a g o n a . . . .  » 4/8 d.
Granada   » 4/2 p. Teruel...................  par.
Guadalajara   4/2 » Toledo. . . . . .  p a r .
^ Uldva...................  4/4 » Valencia  » 5/8
Huesca   par. » Valíadolid  1/4 »
^a e n ........................ p»r. » Vitoria ..............  » 4/4 p.
Leon  1/4 p. » Zamora   par. M
Lérida..................... par. » Z aragoza , .  . .  M 3/8 p>
L ogroño [ par d, »

BOLSA S E X T R A N J E R A S .
Lóndres 11 de M ayo.—  Consolidados, 92 5¡S á 3¡4.
P a rís  41 de M a yo .—  3 por 100,  á 71-70.— 4 1¡2 por 100 á 102-50.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior,  á 29.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los pa r te s  remitidosen el dia de-ayer por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de art ículos de  consumo, resulta  lo s iguiente:
PRECIO S DE LOS ART ÍCULOS AL P O R  kiAYGR \  M E N O R .
Carne  de  v a c a ,  de 3,800 á 4,200 escudos a rroba ,  y  de 0,468 a 0,212  escudos libra.
Idem de c a rn e ro ,  de 0,4 68 á 0.212 escudos l ib ra .
Idem de cordero , de 0,142 á 0.4 45 escudos fibra.
Idem  de te rn e ra ,  de 0,400 á 0.500 escudos libra .
Tocino añejo,  de 0,370 á 0,394 escudos libra.
Jam ón,  de 0,500 á 0.600 escudos l ibra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos a r ro b a ,  v de  0.24 6 á 0,230 escudos l ibra .
Vino, de  2,600 á 3,200 escudos a r roba ,  y de 0,072 á 0,418 escudos libra.
Pan  de  dos l i b r a s ,  de  0,4 4 4 á 0,192 escudos.

PR E C IO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE  HOY.
Cebada, de 2,600 á 3 escudos fanega.

Trigo vend ido   623 fanegas.
Precio medio   5,286 escudos.

Lo que se anuncia  al público para  su inteligenciaMadrid 12 de Mayo de 1869.= El Alcalde p r im e io , Nicolás Mana Rivero.

E S P E C T A C U L O S .

T ea tro  E s p a ñ o l  ( á n te s  del P r ín c ip e ) .  —  A las  n u e v e  
d e  l a  n o c h e .— E l p re c e p to r  y  su  m u je r , c o m e d i a  en dos 
a c t o s .— L a  m u je r  de U iíses, p iez a  e n  u n  a c t o . — L a  casa  
de c a m p o , p ieza  e n  u n  ac to .

T ea tr o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A la s  o c h o  y  in e d ia  de la 
n o ch e .  — F u n c i ó n  p a r  y  d e  a b o n o .  —  S e g u n d o  tu r 
n o . —  A  b e n e f ic io  de l  p r i m e r  t e n o r  D. M a n u e l  S a n z .— 
S i n f o n ía  de  la  ó p e r a  M a rth a . — B r i n d i s  y  t e r c e t o  de la 
i n t r o d u c c i ó n  de i  s e g u n d o  a c to  de  la  z a r z u e la  M a r in a .— 
C a v a t i n a  de  la  ó p e r a  F a v o r ita .— D ú o  d e  la opere  L 'asse-  
dio  d i C a la is . —  W a l s  de  B e n za n o .  — P r i m e r o ,  seg u n d o  
y  t e r c e r  a c to  d e  la  z a r z u e la  B a rb a  a zu l.

T ea tr o  d e  V e r a n o  ( C irco de P a u l ) .— A  Jas ocho  y 
m e d ia  d e  la  n o c h e . — L a  c o m e d ia  en  t r e s  a c to s  La te r tu 
l ia  de c o n f ia n z a —  E l  ba i le  e sp a ñ o l  L o  p a sa d o  y  lo p r e 
s e n te . — E l  a p r o p ó s i t o  en  u n  a c t o  D on Is id r o  en  San  
Is id ro .

C irco  d e  P r ic e  ( P aseo  de R eco letos). —  C o m p a ñ ía  
e c u e s t r e ,  g i m n á s t i c a  y a c r o b á t i c a . — G r a n  fu n c ió n  p a ra  
h o y  á  las o c h o  y m e d ia  de  la n o c h e ,  e n  la q u e  t r a b a 
j a r á n  los p r i n c ip a l e s  a r t i s t a s ,  e j e c u t a n d o  Mr. Avo lo  sus 
e je rc ic io s  m á s  n o ta b le s  y  do u n  g é n e r o  n u e v o .


